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Precios  de süscrípción. nOminisíración y suscripción.

Mfuirid y províndíis: li'¡iiiestre. 3,(Xt pías.

Extraniero: ídem ..........................  ¡0,00 —

Ulímmar; ídem......................   ¡ñ,TO —

Núiiierf) suelto............................... 0,50 —

H ailc  d e l d í d i . I  in ip r e n lit  H iH iíc íp a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario de! Excmo. Ayuntamiento.

fSE PXJBLXCA E O S  ETJIVES

S II ,11 .4 K 1 <»

Avitvr.vMiKKríi; AcUi ¡leí Iti stíiiiAi! ordinaria de la Comi-sión 
municipal Permanente tiel dia ü de octubre. -Distriluic.iún de fon­
dos dei Ensandie para el corriente mes.

SeciiRTAjifA: Licendas expedidas por los Negociados 3." y ■1,*’, 
por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de .Aguas potables y residiiarias.—Subastas pendientes 
de celebración y para contratar el suministro de botellas de vidrio 
(biberones) y tapones nece.sarios a la Institución municipal de Pue­
ricultura.—(.'oncu'rso para adquirir un solar con destino a la cons­
trucción del Grupo escolar Primo de Fíivera.—Estadística demo­
gráfica, iiiortalidad del mes de septiembre.-—Anuncio de requeri­
miento a un propietario para celebrar la Junta.—Otros de expo­
sición de expedientes instruidos para habilitar los créditos que se 
expresan; del presupuesto de gastos e ingresos del Interior y En­
sanche; de exposición de las Ordenanzas reguladoras de las exac­
ciones municipales.—Otro de ios pliegos de condiciones para la 
adquisición de una máquina de raynr con destino a la Imprenta 
.Municipal.—Otro.s referentes al articulo 2p4 t¡e las Ordenanzas 
municipales. - Cementerios,; autorizaciones de enterramiento en 
las cuatro Sacramentales.

¡.’'¡•rcKvr.Ncióa; E.stado demostrativo y balance de las operacio­
nes de contabfiiilad verificadas basta fin de septiembre.—Ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del En­
sanche e Interior. —Cotización en bolsa de los valores munici­
pales. ■

(Jhkas Mosicit'Ai.Hs; Las en ejecución.
Poi.icÍA uhuana: Servicios prestaiios por el Ciierpi) de Bombe­

ros.—Servicios de .Alambrado, Eléctricos y Mecíinicos, -jitidos, 
visitas y comisos verincados por las Tenencias de .Alcaldía.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.

S asidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de septiembre itllirno

CnMKSTniíios: Inlnimacioiies verificatlas del 1 al 7 de octubre.
B üleiIn oh CoriZACioNKs: Suplemento número 1711

AYUNTANIIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria dki. día 9 de octubre de  1929, 

£'.i'íracto.—Pre.sideiicia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizálial.—Asistieron los Tenieiiíes de Al­
calde Sres. Alvarez Velliiti, Colón, Fernández de Vicente, 
Mac-Crolion, Navarro Eiiciso y Ritiz de Velasco.

Se abrió a ias doce y diez minutos de la tarde, siendo 
aprobada.s las actas de las .sesiones ordinaria y extraordinaria 
de 2 dél actual.

 ̂ Acuerdos 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal y Teniente 
Alcalde D, Alvaro de Bins, y transmitii' el pésame a la familia 
del tillado. -

Asuntos al despacho de oficio

2. ° Quedar enterada de ima sentencia dei Tribmiai Supre­
mo confi Dilatoria de la dictada por el provincia! délo Conten- 
c¡oso-adiiiini.strativo en el recurso seguido por el excelentísi­
mo Ayuntamiento contra acuerdo del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia que estimó el recurso de alzada 
interpuesto por la Sociedad Cooperativa-Electra Madrid con­
tra decreto de la Alcaidía que exigió a dicha Sociedad el rein­
tegro y el empleo del timbre municipal en las insíaiictas que 
presenta para ejecutar obras en la vía pública, y por cuyas 
sentencias se confirma el referido acuerdo dél Gobierno civil 
y se declara que en virtud del concierto económico llevado a 
cabo por escritura de 27 de jitiio de 1910 dicha Sociedad se 
Italia exenta de pagar ninguna clase de arbitrios e impuestos 
municipales por d  suministro de energía eléctrica que realiza 
en esta Corte, y se condena al Ayuntamiento de Madrid en las 
costas de este recurso como parte apelante.

3. “ Aprobar una moción de la .Alcaldía Presidencia pro­
poniendo qtie el excelentísimo Ayuntamiento se adhiera al 
V Congreso Internacional del Edificio y de obras públicas que 
.se verificará en I^ondres del 2(i al 30 de mayo próximo, y que 
los gastos que ocasione dicha adhesión sean cargo al capitu­
lo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.
■ Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa la 
moción proponiendo se conceda una gratificación a los funcio­
narios que intervienen en la redacción de la R evista  de la 
Biblioteca, Archivo y  M useo.

4. ” Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, en la que, teniendo en cneiiía que los Oficiales 
administrativos asignados a las Casas de Socorro vienen pres­
tando servicio todos los días fe.stivos de! año, según se lia 
acreditado por los Jefes administrativos respectivos, propone 
la adopción de los siguientes acuerdos para remunerar los tra­
bajos extraoidiñarlos que porlas referidas circunstancias tienen 
que realizar los fimcionarios de que se trata:

Primero. Que con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del presupuesto eii ejercicio se autorice e! pago del servicio 
que en horas extraordinarias y en dias festivos realizan los 
fnncionarios adscritos como Auxiliares a las Casas de Socorro, 
tanto centrales como sucursales.

Segundo, Que cada uno de dichos fundonarios perciba 
mensualmente la cantidad equivalente a 1.000pesetas amiaies, y

Tercero. Que a los efectos de la presente propuesta se 
dé carácter retroactivo a partir de 1 de enero del corriente año,

5. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del actual, proponiendo, de coníorniidad con lo interesa­
do por la Dirección del Matadero, se autorice a dicha Dirección 
p,rra adquirir un caballo para el servicio de transporte de las 
reses con destino a los laboratorios, centros de investigación 
y otras necesidades del establecimiento, y que el importe apro-
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xiniado de GOO pesetas a qué se elevará dicha adquisición 
sea cacfío a la cantidad de 2.5Ü0 pesetas libradas, a justificar 
como gastos generales del Matadero, dado su carácter de ur­
gencia y poco gasto de la compra.

G." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del actual, proponiendo se acuerde la jubilación de D. Segun­
do Prieto Rojo en el cargo de Inspector de infantería del Cuer­
po de Policía ni bana por haber cumplido la edad reglamenta­
ria, y que, de conforintdad con lo informado por la interven­
ción Municipal, se asigne a dicho interesado el haber pasivo de 
2.70U pesetas anuales, BU por lOU de las 4-ñüO que como último 
y mayor sueldo le sirven de regulador, con arreglo a lo dispues­
to en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del referido 
Cuerpo de 8 de Febrero de lí)24.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de septiembre último, proponiendo .se acuerde la jubilación 
de D. Jesús líodrignez González en el cargo de Guardia dis­
tinguido número 9 de infantería del Cuerpo de Policía urbana 
por liaber cumplido la edad reglamentaria, y que, de conformi­
dad con lo iuFnrmado por la Intervención Municipal, se asigne a 
didio interesado el liaber pasivo de 2,326,88 pesetas anuales, 
75 por lUü de las 3.102,,50 que a razón de 8,50 pesetas de jornal 
diario le sirven de regulador, de conformidad con lo di.spiiesto 
en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de 8 de febrero de 1924,

Se dió cuenta de nii decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por los ,se- 
ñore.s Letrados consi,storiales, se recurra de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de agosto iiltimo ordenando 
la reposición en sas cargos o en otros análogos, con el sueldo 
que disfrutaban al ser declarados cesantes, de los Inspectores de 
Policía urbana que se citan en la misma, _

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aplazar la resolución de este asunto en cnanto a la interposi­
ción de recurso, pasar el expediente a los señores Letrados 
consistoriales al olijeto de que determinen, para el caso deque 
se acordase no recurrir la Rea! orden, cómo se podría cumplir 
dicha disposición teniendo en cuenta los preceptos legales a 
que había de atenerse el Ayimtaiiiieiito y las obligaciones que 
tenía contraídas en relación con los presupuestos aprobados, y 
sin perjuicio de todo ello, particularmente, solicitar del señor 
Miiú.stro de la Gobernación la aclaración de los extremos ne­
cesarios, todo ello antes de que termine el plazo para-recurrir.

8. " Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de eje­
cución de obras de firmes especiales de macadán con riego de 
emulsión asfáltica superficial o profundo, aplicado en frío, 
hasta 31 de diciembre de 1930, y la conservación gratuita de 
las mismas, por un período de dos años para las de riego as­
fáltico superficial y de tres años para las de riego asfáltico 
profundo, a D. Mamie! Benlloch Martínez, como Director Ge­
rente de la Sociedad española de Contratas (S. A.), con la 
baja del 22,35 por 100 en los precios tipos.

9. " Quedar enteradn de haber trasladado sn residencia
ios vecinos siguientes; .

D. Antonio Iraola López de Goicoechea, con su esposa 
doña Orosia Agnirre Bilbao, a Alsasiia (Navarra),

Doña Luisa García Reñuela Ruiz, con doña Julia Riiiz Ibá- 
ñez, a Tetnáii de las Victorias (Madrid).

O R l) E N D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negoetado de Reformas Soetales
10, Distribuir, en la forma que al final se expresa, entre 

las diez y seis Sociedades obreras que han solicitado y justifi­
cado el derecho á ser subvencionadas por tener establecido el 
socorro a obreros parados por cansa forzosa e involuntaria, la 
cantidad de ,30.000 pesetas consignada para el mencionado fin 
en ei presupuesto vigente, haciendo constar que el reparto 
proporcional de la anterior cantidad ¡o ha verificado el Nego­
ciado teniendo presente la base que lo rige, o sea: «Que ha de 
ser proporciona! a! importe de los socorros concedidos por las 
Sociedades en los dos últimos años, aunque con la limitación

de no poder percibir ninguna de ellas más de la décima parte 
de la cantidad presupuesta»; advirtiéndose, por otra parte, que 
para evitar en lo sucesivo el que las nóminas y recibos presen­
tados por las Sociedades, con los que justifican la entrega de 
cantidades a .sus á.sociados sin trabajo, no aparezcan unido,s al 
expediente incoado por su excesivo volumen y por su distinta 
íornia, aunque se encuentran en el Negociado a disposición de 
los Concejales que deseen examinarlos, se advierta a las So­
ciedades que para el próximo año deberán presentar Io,s men­
cionados documentos en la forma que se indica en el modelo 
que figura en el expediente:

Pesetas

Arte de Imprimir
Asociación general de Cocineros
Dulce Unión y Ramillete........................................
Nueva Sociedad de Obreros en pan de Viena, . . .
El .Nuevo Gluten............................. ........................
Sociedad de Obreros elaboradores de pan francés.
Agrupación general de Camareros........................
Sociedad de Obreros Canteros............................
Asociación Mercantil de Previsión.......................
Asociación de Dependientes de Comercio............
Asociación de Impresores. ........................... . . .
Montepío Cinematográfico Español......................
Auxiliares de Farmacia.. . .  . . . .  ' ......................
Sindicato de Dependientes de comercio La Rege­

neración....................... ............ ........... , ...........
Sindicato de Cocineros libre profesional..............
Sindicato de Tipógrafos........ ...............................

3.000
3.000 
3.0(Xj 
3.0Ü0
3.000
3.000 
3-000
3.000 
1,715,37 
1.454,11 
1.282,50

393,41
314,15

305,09
298.04
2,37,33

T o t a l . 30.000

1 !. Distribuir, en la forma que al final se expre.sa, entre 
las 41 Sociedades obreras que han .solicitado y justificado el 
derecho a ser subvencionadas por tener establecido y venir 
practicando el socorro en metálico a sus asociados enfermos 
o accidentados en ei trabajo, la cantidad de 20,tXX) pesetas 
consignada para el meTicionado fin en el presupuesto vigente, 
haciéndose constar y advirtiéndose en este caso lo mismo que 
se indica para el anterior;

Pesetas

La Honradez.............................................................  2.Ü0Ü
Sindicato Metalúrgico El Baluarte .................... ... 2.0(X)
Montepío Comercial e Industrial Madrileño. . .  - 2.0(X)
Sociedad de Vendedores en general...................... 1.970,05
Sindicato de tranviarios El Trolley........................ 1.493,90
Sociedad de Tejeros y similares. ........................  1,IRl ,92
Cocheros, conductores de autos y similares.........  845,13
La Central de Camareros........................................ 651,62
Obreros gasnstas, electricistas y similares - . . . . .  583,33
La Fraternidad de Limpiezas.................................  534,01
Sección del trabajo de la Central de Camareros,. 522,66
Cerradores y repartidores de periódicos ...............  521,68
Sociedad de Obreros encuadernadores...............    520,73
La Igualdad Individual.............................................  417,34
El Alba, Sociedad, de socorros mutuos de Cama­

reros ...............      399,32
Sindicato católico de Albañiles ............................ 327,23
Artífices Plateros de Nuestra Señora de la Peña

de Francia............................................................  302,57
La Esperanza y Fe de ciegos................................  260,84
Obreros municipales de Fontanería Alcantarillas.. 2.39,97
Sección ferroviaria de Madrid, primera zona.. . . .  238,07
Sociedad de Obreros de la Imprenta........238,07
Mozos de comercio, transporte e industria...........  230,48
Montepío de Obreros panaderos............................ 227,64
La Humanidad, maquinistas dei depósito del Norte. 212,46
Dependientes de espectáculos públicos.................  211,51
Mutualidad Obrera Maiirista................. ........ • 191 ,.59
Socorros Mutuos de Tipógrafos............................  189,-70
Sindicato femenino de la tmnaculada.....................  186,86
Solidaridad Benéfica..........................................   I6J,09
Sociedad de Tipógrafos Chantas...........................  150,81

Sam a  // s ig u e . 18.993,58

M; I iU
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Pesetas

Sum a anterior. 18.993,58

Sociedad de socorros mutuos de Litógrafos__
Obreros de la industria del hierro.....................
Sociedad de Jardineros La Gardenia................
Montepío de Sombrereros............................ . .
Personal del Laboratorio Municipal...................
Sindicato libre profesional de Obreros gráficos .
Unión de la vigilancia subterránea....................
La Paz de Mataderos y Mercados.. ...............
Sindicato de canteros La Libertad de trabajo...
Uaión federativa nuinicipal de socorros............
La Calzadora de cuadrúpedos.......................

T o t a l .

148,91 
144,17 
134,68 
132,79 
117,61 
98,64 
64,49 
60,70 
47,42 
30,35 
26,66

20.000

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de la Comisión 
de Hacienda

12. Aprobar un dictamen, fecha 3 del actual, en el que, 
después de hacer una detallada historia del asunto, y de con­
formidad con el informe del pleno de los Letrados consisto­
riales, propone la adopción de ios acuerdos que a continua­
ción se expresan, con el fin de dar cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contendoso-administrativo de 27 
de diciembre de 192G, que disponía que el aumento de 1.200 
a 2.000 pesetas por indemnización de casa-habitación a los 
Maestros nacionales, establecido en el Estatuto del Magiste­
rio de 18 de mayo de 1923, debía hacerse efectivo a partir 
de 1 de abril de 1924, consignándose al efecto en el presupues­
to de gastos un nuevo concepto, importante 52,042,19, pesetas 
mediante transferencia de dicha cantidad de la existencia en 
Caja como superávit que arrojó la liquidación del presupuesto 
de 1928, para satisfacer a los interesados las cantidades que 
procedan con arreglo a la liquidación de la Intervención Mu­
nicipal:

Primero. Que en ejecución y cumplimiento de la senten­
cia tantas veces citada del Tribunal provincial de lo Contencio­
so, fecha 27 de diciembre de 1926, el aumento de indemniza­
ción por casa-habitación consignado en el Estatuto del Magis­
terio vigente debe hacerle efectivo la Corporación a partir 
de 1 de abril de 1924.

Segundo. Que de conformidad con la Intervención Muni­
cipal y en consonancia con lo que previene el articulo 11 del 
Reglamento de Hacienda municipal, se con.signe en el capítu­
lo X, articulo 1 del presupuesto de gastos vigente', el con­
cepto nuevo, número 436 bis, dotado con 52.042,19 pesetas, 
cantidad suficiente, dados los términos de la sentencia tantas 
veces repetida: «Para pago del aumento de indemnización por 
casa-habitación a los Maestros y Maestras de Escuelas nacio­
nales de Madrid que gozasen de este beneficio a la pronuilga- 
ción del nuevo Estatuto del Magisterio, y cuyos aumentos de­
berán percibir los que a ellos tengan derecho, con arreglo a lo 
determinado en la sentencia del Tribunal provincial de lo Con- 
tencio.so, fecha 27 de diciembre de 1926», transfiriéndose las 
mentadas 52.042,19 pesetas de la existencia en Caja como su­
perávit qiie arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio 
económico de 1SÍ28; y

Tercero. Que, una vez que sea firme el anterior acuerdo, 
se satisfagan a los interesados las cantidades que procedan, 
con arreglo a la liquidación de la Intervención, a cada uno de 
los Maestros y Maestras que a ellas tengan derecho, en la for­
ma que se consigna en los apartados anteriores.

El segundo de los precedentes acuerdos que se proponen 
deberá ser sometido para su debida sanción al excelentísimo
Ayuntamiento Pleno y a la demás tramitación legal oportuna.

13. Gratificar al personal de los distintos servicios muni­
cipales comprendido en las relaciones que figuran unidas al 
expediente, y en la cuantía que en las mismas se indica, por su 
comportamiento con ocasión del incendio del Teatro de Nove­
dades. y reconocer el crédito de 2.865 pesetas, importe total 
de dichas gratificaciones, para su abono en momento oportuno.

con cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en el 
capitulo I, artículo 4.“ del presupuesto ordinario de gastos del 
interior para 1930 con destino a los créditos reconocidos de 
cuantía menor de 3.000 pesetas.

14. Declarar, visto lo actuado en el expediente, y tenien­
do en cuenta los informes de la Intervención y de los señores 
Letrados consistoriales y lo dispuesto en el apartado d) de 
la base 6.® de la Ordenanza reguladora del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos, exentas de contribuir por el 
mencionado arbitrio las veintitrés transmisiones de dominio de 
las fincas siguientes: paseo de las Delicias, 16 y 18; San Ber­
nardo, 57; Santa Teresa, H) y 11; Angosta de los Mancebos, 4 
y 6; Mendizábal, 28 y 30; Luchana, 6; Imperial, 13, Barquillo, 
número 14; Cava Baja, 16; Castillo, 4; Chiirruca, 15; Con­
cepción Jerónima, 21; Fiiencarral, 125 y 136; Fúcar, 15; Ven­
tura Rodríguez, 7; Olivar, 5; Miguel Angel, 13, y León, 9, y 
un solar sito en la Cruz del Rayo, que fueron cedidas a titulo 
gratuito por doña Antonia González Pérez al Orfelinato de San 
Ramón y San Antonio, en tanto estén afectas de modo perma­
nente al servicio benéfico para que fueron donadas, sin perjui­
cio de que tributen por el periodo de imposición a que alcanza 
la exención si fueran enajenadas para atender al pago de obli­
gaciones de la herencia ajenas a los fines benéficos de la ius- 
titucióii, estando sujetas todas las preinsertas fincas a la tasa 
de equivalencia del propio arbitrio.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como trámite 
previo ai reconocimiento y abono de un crédito de pesetas 
79.617,08 a la Compañía de los Ferrocarriles de M. 2. A., por 
importe de las obras realizadas con motivo del hundimiento 
del colector del Carcabón, la declaración de haberse interrum­
pido el piazo de prescripción.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó que 
pasase este expediente a la intervención a'efectos de que in­
forme sobre e! extremo concreto de si a partir de 1916, en que 
se realizaron las obras, se ha abonado a dicha entidad alguna 
suma con cargo a su importe, ya que pudiera ocurrir que por 
tratarse de expediente distinto no constase en éste tal particu­
lar, e igualmente se acordó que por la Secretaria se hiciera 
constar si existía reclamación oficial por parte de la Comparita 
que, por haberse formulado en el tiempo transcurrido desde la 
ejecución de las obras interrumpiese el plazo de prescripción.

Por disposición de la Presidencia el primero y tercero, y a 
propuesta del Sr. Mac-Crohon el segundo, quedaron sobre la 
mesa los tres siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las normas de carácter general que de­
ben observarse en las reclamaciones formuladas contra la apli­
cación de la Ordenanza del arbitrio sobre inquilinatos.

Otro proponiendo, si se juzgase el caso como excepcio­
nal, la concesión de una pensión de gracia de 1.500 pesetas, 
durante cinco años, a la viuda e hijos de un Investigador de 
arbitrios iiiunícipales.

Otro proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para invertir 12.158,35 pesetas en valores públicos de la Deu­
da perpetua que existen en el fondo de Depósitos gubernati­
vos, y los intereses que produzcan, así como los procedentes 
de otro legado, se destinen a los fines dispuestos por los lega­
tarios. '

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oelado l.°—Gobierno Interior y Personal
■ 15. Asignar a D. Antonio Pardo Revuelta, obrero Bom­

bero de la Sección de Edificaciones, el haber pasivo anual de 
2.800 pesetas, 80 por 100 de las 3,500 que disfrutó durante más 
de dos años y que le sirven de sueldo regulador, cuya clasifica­
ción pasiva le corresponde con arreglo a lo que determina el ar­
tículo 72 y siguientes del reglamento orgánico dei Cuerpo de 
Bomberos de 1921, por exceder de veiiiticiuco años ios servi­
dos prestados a la Corporación municipal, correspoudiéndole 
disfrutar el haber pasivo asignado desde el 5 de septiembre 
último.

16. Acceder a la petición de reingreso eu la Beneficencia 
municipal formulado por el Médico tercero D. Manuel Gómez 
Durán, a quien, por acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 14 de noviembre de 1928, le fué concedida ía exce­
dencia por tiempo ilimitado y carácter voluntario, con sujeción 
a lo prescrito en el artículo 114 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y bases de 8 de abril de 1910, y en su couse-
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ciiencia disponer dicho reingreso en la primera vacante que se 
produzca, asignándole el número 68 en la categoría menciona­
da, que es el que ocupaba cuando fué declarado excedente.

Negoeíado 2." —Haeleucia
17. Conceder, de conformidad con lo propuesto por el se­

ñor Decano de la Beneficencia municipal, una gratificación, por 
una sola vez, de l.tXJÜ pesetas a cada uno de los Sres. D. Juan 
de Dios Drizar, Escribiente mecanógrafo, y D. Leocadio López 
Arrojo, Practicante de Medicina, por los meritorios servicios 
y trabajos prestados en aquella dependencia, y, estimando este 
gasto como comprendido en el último párrafo del articulo 10 
del Reglamento de Hacienda municipal, en relación con el ar­
ticulo 296 del Estatuto, que sea cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto, según informe de la Intervención 
Municipal,

Negoelacio 3.“—Polfela urbana
18. Acordar que por la Caja general de Depósitos se pro­

ceda a devolver a D. Benigno Bueno Gaitán, contratista que 
filé del servicio de arrastre del material contra incendios, las 
fianzas constituidas en garantía de los contratos celebrados de 
lü de octubre de 1918 y 16 de junio de 1923, consistentes; por la 
primera contrata, en una fianza de 7.192,40 pesetas, constituida 
por dos títulos, serie B, de la Deuda amortizable al 4 por ICK), 
emisión de 1 de julio de 1908, según resguardo de la Tesorería 
central números 240.422 de entrada y 93.196 de registro; por 
cinco títulos, serie A, de la Deuda amortizable al 5 por 100 
(carpetas^ emisión de 15 de mayo de 1917, según resguardo 
luimeros 240,423 de entrada y 93.197 de registro, y por pese­
tas 612 en metálico del resguardo uúnieros 445,692 de entrada 
y 66.369 de registro, 10,612 pesetas nominales en total; y por 
la segunda contrata, en una fianza de siete títulos, serie A, y 
cuatro, serie B, de la Deuda amortizable al 5 por 100, emisión 
15 de mayo de 1917, según resguardo números 254.749 de 
entrada y 100.996 de registro, y por un titulo, serie A, de igual 
clase de valores, por resguardo luhiieros 254.779 de entrada 
y 101.018 de registro. En total, 14,000 pesetas nominales.

19. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. José Garriga contra el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 26 de junio último que le denegó la licencia 
que tenía solicitada para establecer una perfumería y drogue­
ría en la calle de Serrano, 106, en vista de que el interesado 
en su escrito no alega ningiin fiiiidanieiito legal que oponer al 
acuerdo de que se trata, y teniendo en cuenta que subsisten 
todas las causas que motivaron la denegación de la licencia, 
ya que el informe contrario a la concesión de la Junta consul­
tiva de Obras es terminante; debiendo, por consecuencia de 
lo expuesto, ratificarse e! acuerdo denegatorio de la licencia 
indicada. -

20. Autorizar a D. Cándido López Giizmán, contratista 
de las obras de la feria permanente de libros usados, para que 
le sea devuelta la fianza constituida en garantía del expresado 
contrato en la Caja general de Depósitos, consistente en 
8.000 pesetas nominales en seis títulos de la Deuda amortiza­
ble al 4 por too serie A, y uno de la serie C, segiín resguardo 
mimeros 260.569 de entrada y 104.174 de registro, y en 600 pe­
setas en metálico, según resguardo números 485.448 de entra­
da y tf8.932 de registro, todo ello teniendo en cuenta que se 
lia justificado, con la oportuna certificación de solvencia, unida 
al expediente, que por el contratista se ha cumplido con las 
condiciones de su compromiso, como asimismo que lia satis­
fecho los correspondientes derechos reales y contribución in­
dustrial y gastos de subasta.

21 a 35. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D, Regiiio Cano, para establecer una carbonería en el 
pasaje Moderno, 13. '

A la Sociedad Carbonífera La Calera y a D. Juan Gancedo, 
para establecer despachos de carbones en el paseo de las Deli­
cias, 143, y en la calle de Cervantes, 24, respectivamente,

A la Nueva Panera Industrial, para establecer una tahona e 
instalar cuatro electromotores con fuerza total de 15 caballos 
en la calle de la Paloma, 25. _

A la Cooperativa Eléctra-Madrid, para establecer un depó­
sito de gasolina de 5.000 litros en la calle de Palafox, 4.

A D, Antonio Gómez Rivera, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle de Lope de Rueda, 18 duplicado.

A D. José Cenzano, para establecer una imprenta e insta­
lar cuatro electromotores con fuerza total de seis caballos en 
la calle de la Sombrerería, 16.

A D. Pedro Martín, para establecer mi taller de litografía 
e instalar dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
en la calle de Andrés Mellado, 35.

A los Sres. Vázquez de Saz y Pérez, para establecer un 
taller de ajuste e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 10,75 caballos en la calle de Meléiidez Valdés, 5.

A D. Rosendo Caldeira y D, Angel Fernández Prieto, 
para que sean puestas a sus nombres las licencias concedidas 
para apertura de tahonas en las calles del Limón, 9, al prijjie- 
ro, y San Andrés, 28 y Maiasaña, 22, al segundo, teniendo en 
cuenta que iio lia sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria de que se trata,

A D. Ambrosio Martín, D. Carlos Blanco y D. Ensebio 
del Pozo, para que sean puestas a sus nombres las licencias 
concedidas para carbonerías en las siguientes calles: Ceba­
da, 5; Ronda de! Conde Duque, 3, y Ventosa, 1, teniendo en 
cuenta que iio lia sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria de que se trata.

Negoeiado 4.“—Obras
36. Conceder licencia a D. Leonardo Sáiiiz de Baranda 

para ejecutar obras de reforma en la casa número 2 de la calle 
de Valencia, con vuelta a la del Tribiilete, con arreglo a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan en 
el expediente, .

37 a 49. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión municipal Permanente 
para !a zona del Extrarradio, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayimíamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las caites ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Julián Redondo, en la calle de Sánchez Pacheco, 17 
provisional.

A D, Mariano Reguera, en la calle de Olite, 4.
A D. Juan Martín, en la calle de Gerardo Osorio, 8.
A D. Blas Cortés, en la calle de Antonio Toledano, sin 

número.
A D. Pedro Rodrigo, en la calle del Vizconde de Mata- 

mala, 14.
A D. Domingo Jiineno, en la calle de Viella, sin míinero.
A doña María del Pilar Gallego, para hotel, en la calle de 

Pedro Heredia, 16.
A D. Valentín Martín, para nave, en la finca número 127 

del paseo de Extremadura.
A D. Juan Barranco, para nave, en la calle de Isabel Ana, 6,
A doña Josefa Rodrígiiez Lara y a D, Angel Delgado para 

construir casas en la calle de Ramón Patuel, 3 provisional y en 
el paseo de Extremadura, 1 (paso G, izquierda del paseo), 
respectivamente, y a D, Vicente Tieso, para hotel, en la calle 
de María Francisca, sin número; debiendo hacerse constar en 
estos tres casos que los interesados no podrán reclamar si por 
falta de afirmado del terreno o por lo accidentado de éste no 
pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de las fosas 
sépticas.

!■
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M
PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Doiiaciano Ezquerra, en la finca m'miero 3 provisio­
nal de la calle del Marqués de Zafra.

50. Conceder licencia a la Compañía general Española de 
Electricidad para instalar un montacargas en la calle de Arre- 
gni y Aruej, 2 y 4, con sujeción a los planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en los expedientes.

Neg'oeiado 5.“—Benefleeneia y Sanidad
51. Autorizar, vistos los favorables informe.s que constan 

en el expediente, a D. Enrique Ribed Andriani, contratista del 
snniinistro de cinco camiones Latil para el Servicio de Limpie­
zas, para que le sea devuelta la fianza que tiene constituida en 
la Caja general de Depósitos, consistente en 12,000 pesetas 
nominales en veinticuatro títulos del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, según resguardo números 255.535 de entrada 
y 101.518 de registro, dándose las órdenes oportunas al señor 
Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos pqra el 
cuniplimienfo de este acuerdo.

52, Autorizar, vistos los favorables informes que constan 
eu el expediente, a D. Enrique Ribed Andriani, contratista del 
suministro de cuatro camionetas para el transporte de enfer­
mos con destino ai Laboratorio Municipal, para que le sea de­
vuelta la fianza que tiene constituida en la Caja general de 
Depósitos, consistente en 9.SÜÜ pesetas nominales, según res­
guardos números 255.350 y 255.351 de entrada y 101,398 y 
101.399 de registro, consistentes el primero en 300 pesetas en 
tres títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, y 
diez y nueve títulos del Empréstito municipal de 1918 el se­
gundo, importante 9.500 pesetas nominales, dándose las órde­
nes oportimas al señor Ordenador de pagos de la Caja gene­
ral de Depósitos para el cumplimiento de este acuerdo.

Negociado de Reformas Sociales
53. Conceder al obrero nninicipat D. Isidoro Molinero del 

Molino, vista la imposibilidad física en que se llalla para des­
empeñar el servicio que 'e estaba asignado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,9Ü pesetas diarias, importe del 40 por lOU del jornal 
mayor disfrutado.

■ PROPOSICIONES
54 y 55. Tomar en consideración y dar la tramitación co­

rrespondiente a las siguientes:
Una, suscrita por el Sr. Toledo, en la que, teniendo en 

cuenta que por el Ayuntamiento se han realizado importantes 
obras en el Grupo escolar San Eugenio y San Isidro, en el cual 
existen actualmente seis salones disponibles para otras taatas 
Escuelas cuyos locales se acordó destinar a la enseñanza de 
niños, y toda vez que se han clausurado las Escuelas que venían 
funcionando en la calle de Cartagena, 22, y que aquella ba­
rriada se halla muy necesitada de Escuelas; considerando, por 
otra parte, que el Ayuntamiento viene satisfaciendo alquileres 
y lia puesto a disposición de! excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia cinco locales en las casas Cruz del Rayo, 
número l; Suero de Quiñones, 14; Sacramento, 10, y Fúcar, 
m'miero 13, para que se sirviera iiacer los nombramientos de 
los Maestros que hubieran de servir estas Escuelas, lo cual no 
se ha podido realizar por dicha Autoridad por carecer de Maes­
tros y Maestras para servir estas nuevas ciases, tiene el honor 
de proponer a la Comisión municipal Permanente se sirva acor­
dar que por la Junta municipal de Primera enseñanza se inte­
rese del señor Ministro de Iiistriiccióii pública la creación en 
Madrid de catorce Escuelas, en la forma siguiente: seis de sec­
ción de niños, con destino al Grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro; cuatro unitarias, también de niños, y otras cuatro de ni­
ñas y párvulos, para instalarlas eu los locales alquilados por 
esta Corporación y para algún otro que pueda adquirirse en 
las barriadas que más necesitadas estén de este servicio.

Otra, suscrita por el Sr. Fernández de Vicente, en la 
que, teniendo en cuenta e! estado lamentable en que se halla el 
local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de la In­
clusa por carecer de condiciones higiénicas y de los elementos 
más precisos para el funcfoiiamiento de sus oficinas, propone 
que para atender a ios gastos de las obras más perentorias, 
urgentísimas, a ejecutar, de saneamiento del retrete de la Ins­
pección de Policía urbana, construyéndole de iinevo e implaii- 
taiido urinarios aislados completamente e instalación de cale­

facción por gas, que es la más adaptable y económica, con la 
adquisición de aparatos y otras de menor importancia, se con­
ceda al efecto iin crédito de2.50Ü pesetas que se considera su­
ficiente para la realización de las mencionadas obras.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Alvarez Veliuti expuso la conveniencia 
de que se quitaran los urinarios existentes en el paseo de la 
Castellana, esquina a la calle de Lista, y Alcalá, esquina a Her- 
mosiila y Alcántara, en atención a que desde que anochecía se 
producían en esos evacuatorios escenas edificantes atentato- 
ria.s a la moral, y añadió que para no dejar desatendido el ser­
vicio podían instalarse en sitios más convenientes.

Dijo a continuación que, a pesar de las órdenes dadas por 
los señores Tenientes de Alcalde para ei vallado de solares, 
algunos propietarios desatendían esta disposición, llegando al 
extremo de que en el distrito que tenía a su cargo S. S., a pe­
sar de las gestiones realizadas por los Agentes a sus órdenes, 
no se había podido averiguar el nombre de los propietarios de 
algunos de esos inmuebles, y propuso se aplicara en estos casos 
de infracción el crédito aprobado por el Ayuntamiento para el 
vallado de esos solares por cuenta del mismo y por medio de los 
operarios del Ramo correspondiente, a reserva de exigir en su 
día a los dueños el reintegro del gasto realizado.

Indicó !a necesidad de que se instalara un cobertizo de ma­
yores dimensiones que cubriera debidamente la cocina que se 
utiiizdba en los Viveros de la Villa para condimentar ia comida 
de los niños que concurrían a la Escuela al aire libre instalada 
en dicho lugar, en atención a que el cobertizo existente era tan 
pequeño que no resguardaba de la lluvia y de los rayos sola­
res a las cocineras empleadas en dicho servicio.

A continuación reprodujo el ruego, formulado en sesiones 
anteriores, relacionado con la necesidad de que por la Alcaldía 
Presidencia se realizasen gestiones cerca del señor Ministro 
de iustrucción pública, o con los Presidentes de la Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del País y Academia de Cien­
cias Morales y Políticas, instaladas en la Torre de los Lujanes, 
sita en la plaza de la Villa, para que se revoque la fachada del 
edificio.

Añadió que no era posible exigir a los propietarios de ca­
sas particulares el cumplimiento de las disposiciones dictadas 
para revoco de sus inmuebles si antes no se adoptaba igual me­
dida con los edificios de carácter oficial que estuviesen en ma! 
estado, y que en el caso de que se trataba, incluso podía el Ayun­
tamiento, de acuerdo con las entidades antes mencionadas, 
realizar por sí las obras, con el fin de que no desentonaran del 
orden decorativo aplicado a los demás edificios de la plaza de 
la Villa.

El Sr, Mac-Crohon rogó a la Presidencia diera las órdenes 
oportunas para que se prosiguieran las obras de reforma de pa­
vimentación y colocación de aceras que se realizan en la plaza 
del Progreso, cuyos trabajos estaban interrumpidos sin causa 
justificada, con perjuicio de industriales, vecinos y del público 
en general que transitaba por aquella vía, y que asimismo, y 
atendiendo quejas formuladas por dichos elementos, estimaba 
necesario se quitase de la referida plaza la cartelera anuncia­
dora de espectáculos que había próxima a la estación del Me­
tropolitano, por considerarla antiestética y de poca utilidad.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que la Ordenanza regu­
ladora del impuesto de plusvalta  rigió desde 1925 a 1928 
establecía como sanción que cuando los débitos a satisfacer 
por dicho concepto no llegaran a 5(X) pesetas y los interesados 
no hiciesen espontáneamente la declaración, se hiciera ésta de 
oficio, imponiendo a los interesados el duplo de la cuota corres­
pondiente.

Que la Ordenanza vigente había derogado por absurdo el 
mencionado procedimiento; pero que como eran muchas las 
redamaciones que recibía la Junta mixta de Valoraciones, 
entre ellas la de la Cámara Oficial de ia Propiedad de Madrid, 
solicitando se aplicarm la actual Ordenanza a los expedientes 
incoados con arreglo a la anterior y la Comisión se veia im­
posibilitada de atender tales reclamaciones ni de adoptar crite­
rio distinto, y además, teniendo en cuenta que para el erario 
nmnicipal no suponía perjuicio y que se trataba de personas 
de modesta condición económica, consideraba conveniente que 
se consultase al pleno de Letrados consistoriales si la Comi­
sión encargada de aplicar el impuesto de plusoalia  en 
los expedientes de qne liabfa hecho mención, que en suma 
no pasarían de doscientos, podía aplicar la Ordenanza vigente.

II' 'O I !| .iriL
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que era miiclio menos lesiva, en vez de imponer el pago del 
duplo de la cuota señalada que disponía la Ordenanza anterior.

El Sr. Navarro Enciso rogó a la Presidencia que siempre 
que se tratara de quitar un evacuatorio de la vía pública se 
cumplieran las disposiciones que en su día se dictaroii como 
consecuencia de una proposición de S, S., encaminada a evi­
tar el hecho frecuente de (|ue por quejas que formulan en 
muchos casos propietarios y vecinos de una calle, a quienes 
estorba el situado de im urinario, éste se quitaba de un sitio 
determinado sin que después se instalase en otro sitio.

Añadió t|ue por ese procedimiento Madrid se iba quedando 
desprovisto de tal servicio, y sólo quedaban los evacuatorios 
subterráneos (]ue había construido el Ayuntamiento.

Fíecordó que en poblaciones importantísimas del extran­
jero, en sus vías priticipales, existían evacuatorios, sin que al 
vecindario ni a los propietarios se les ocurriera protestar de 
sii emplazamiento, por reconocer la necesidad de su existen­
cia, y rogó al señor Presidente se estudiara el asunto y se 
pusiera en vigor la disposición municipal a que había aludido, 
instruyéndose el oportuno expediente para cada uno de los 
casos en que fuera verdaderamente necesario levantar de la 
vía publica un urinario, pero siempre a condición de que se 
sustituyera por otro, colocándole en lugar que se creyera más 
conveniente.

El ser'ior Presidente manifestó que con mucho gusto procu­
raría dar satisfacción a los de,seos expuestos por los Sres. Al­
varez Velinti y Navarro Enciso respecto al traslado de eva­
cuatorios, estudiando la forma mejor de realizarlo y la sustitu­
ción del servicio en lugares adecuados.

Añadió que se intensificaría la campaña emprendida para el 
vallado de los solares que no lo estuvieran, y que en casos de 
resistencia por parte de tos propietarios a cumplir esta dispo­
sición, se procedería a la aplicación del crédito a que había 
hecho referencia el Sr. Alvarez Velluti, cuyo expediente se 
estaba tramitando.

Dijo que daría las órdenes oportunas para la construcción 
de otro cobertizo más amplio que el existente con destino a la 
cocina que en los Viveros de la Villa se utilizaba para condi­
mentar los alimentos de ios niños concurrentes a las Escuelas 
al aire libre instaladas en dicho lugar.

Indicó que insistiría con el señor Ministro de Instrucción 
pública en las gestiones que venía realizando para que se re­
vocase la Torre de los Lujanes, y que asimismo reanudaría las 
que tenía itúciadas para la cesión del edificio al Ayuntamiento 
de Madrid.

Contestó al Sr. Mac-Crolioíi que el retraso en terminar las 
obras que se realizan en la plaza del Progreso consistía en 
que el personal que realizaba esos trabajos fué preciso em­
plearlo en otros de mayor urgencia; pero que dentro de poco 
tiempo, seguramente en la semana próxima, quedaría termina­
da la sustitución de las aceras, que era lo que faltaba para con­
cluir tan importante reforma.

Y por último ofreció al Sr. Raíz de Velasco que se consul­
taría a! pleno de los señores Letrados consistoriales si proce­
día la aplicación de la actual Ordenanza del impuesto de píus- 
tm lia  en los casos a que había hecho referencia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a las doce y cuarenta minutos de la tarde.

E N S C H E
M E ®  D E  O C T t J E P t B

Distribiwkm de {omlo^ por capítulos y artículos dei presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acordada 
por !a Comisión mnnicipaí Permanente en cumplimiento a ¡o pre­

venido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

C apítiíi.o i .— O bligaciones generales

Artículo 1.®—Pensiones..................................
~  2.“—Operaciones de crédito municipal
— - 3,“—Créditos reconocidos...................
— 4,“—Lidgios............ ...... ......................
— 5..°—Contribuciones e impuestos.......
— - 6.°—[ndeninizaciones........................
— 7."—Compromisos varios...................

T o t a i, d el  c a p ít u l o  I .............

PESETAS

1.508,3.í

20,833,33 
5.000 

10.637,55 
255 
708,.13

38,942,54

C apitulo  ! ( .— V igilancia y seguridad

Artículo único.—Guardia Municipal.................

C apítulo  il l. — P olicía  urbana v rural

Artículo único.—Alumbrado, servicios eléctricos 
y mecánicos............................

C apítu lo  IV. - G a s t o s  de recaudación  
Artículo único.

PESETAS
22.384,,30

.57.949,98

Gastos de r ecaudac i ón  y co­
branza..................................... 2,600

y MATERIAL DEC apítulo  V, —  P e r s o n a l

OFICINAS
Artículo I."—Oficinas centrales y otras depen­

dencias ............... ..........................
— 2."—Personal técnico y facultativo___

T o ta l  d e l  capít u lo  V........

89.458,33
2.208,33

91.666,66

C apítulo  VI.— S alubridad e  H igiene 
Articulo único,—Aguas potables y residiiarias...

C apítulo  VII.— A sisten cia  social

467.987,87

Artículo 1.“—Seguros sociales.
— 2.®—Retiros obreros.
-  3.“ - Aieiidones diversas.

1 000 
3.083,33 

500
Total del capítulo VII ,.

C apítulo  VIII. — O bras públicas 
Artículo 1.“—Edificaciones.

4.583,33

2. “—E.xpropiaciones para apertura y en
Sanche de las vías públicas.,,

3. °—Vías públicas..................
4. ®—Arbolado.........................

14.991,66

T o tal  d el  c a p ít u l o  VIII..

C apítulo  I X .— Im prev isto s  
"Artículo único.—Para gastos de esta clase

C apitulo  X,—R esultas

209.419,74 
1.327.067,30 

51.111,97
2,602.590,67

5.965,24

Articulo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados..................................

R E S U M E N

P E S E T A S

C apítulo I.—Obligaciones generales.............
— 11.—Vigilancia y seguridad...............
— III.—Policía urbana y rural.................
— IV. —Gastos de recaudación...............

38.942,54
22.384,30
57.949,98
2.500

— V. —Personal y material de oficinas..
— VI.—Salubridad e Higiene...................
— VIL—Asistencia social..........................
— VIII.—Obras públicas..............................
— IX.—Imprevistos..................................
— X.—Resultas.,. ................................

91.666,66
467.987,87

4.583,33
1.602.590,67

5.965,24
3

T otal............................... 2.294.570,59

S E C R ^ A R I  A
L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° {Policía urbana)
Doña Hilaria Medina, Magdalena, 24, calzados.
D. Antonio Pacheco, Julián Gayarre, 8, depósito cerrado,
D. Antonio Monteagudo, Murcia, 12, lechería.
D. Bernardo García, Palma, 5. lechería.
D. Juan Sauz, Pelayo, 27 y 29, lechería.
D. Vicente Pérez, Salitre, 45, carpintería.
D. Urbano Miguel, Torrijos, 9, abacería.
D. Luis Moreno, Alcántara, 25, pintor.
D. Celestino Garda, Alvarado, 2, frutería.
Doña Jesusa García, Artistas, 27, herrería.
D. Augusto Domínguez, Bravo Murillo, 89, fiambres.
Doña María Loreto García, Calvo Asensio, 10, primera ense­

ñanza.
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D. Valentín González, Cardenal Cisneros, 36, fábrica de 
din iros.

Dofta Carmen Castro, Travesía del Conde Duque, 16, fru­
tería. ■

Doña María Aznar, Covarrubias, 5, frnterí».
D. Alfonso de Lope, Cruz, 9, comisiones,
D. Robnsíiano Pérez, paseo de las Delicias, 52, cajas de 

cartón,
Unión Bolsera Madrileña, Doctor Fonrquet, 6, depósito de 

papel.
D. Santiago Seco, Doña Berengnela, .30, ultramarinos.
D. Joaquín Massip, Duque de Alba, 6, mercería.
D. Juan Blázquez, paseo de Extremadura, 12, taberna.
D, Ramón García, paseo de Extremadura, 94, comestibles.
D. Felipe Rodríguez, Fernández de los Ríos, 51, linevería. 
Kalamazos (S. A.), Fernanflor, 6, libros rayados,
D. Benigno Frutos, Francos Rodríguez, 60, frutería.
D, Gaiindo López, Jorge Juan, 53, fiambres.
D. Juan de la Torre, José María Qordoa, 6, colegio.
D. Inocente Frutos, Juan Pantoja, 22, frutería,
D. Julián Calleja, Lavapiés, 34, taberna.
D. Fernando Iturriaga, Leganitos, 18, academia.

. D. Longinos Frutos, López de Hoyos, 3, ultramarinos.
D. .Antonio García, Marqués de Leganés, 10, depósito de 

imevos,
D. Miguel Redoiat, Malasaña, 29, huevería.
D. Juan Marciano, plaza de Moret, 1, colegio.
D Jacinto Alvarez, Paz, 1, lechería.
D. Benito Rodríguez, Pez, 6, compraventa.
Doña Josefina Menéndez, Pi y Margall, 16, viajeros.
D. Nicomedes Martínez, Pilar de Zaragoza. 19, carnicería. 
D. Francisco Atienza, Pozas, 15, almacén de papel.
D. Teodoro Diez, Principe, 22, pianos. ■
D. Octavio Lnppino, Relatores, 7, sastre.
D. José .Alvarez, Reyes, I !, vinos. .
D. Ventura Vázquez, San Agustín, 16, vinos.
Doña Josefa Henares, Tiziano, 3, churrería.
D. José Méndez, Ventura de la Vega, 12, café bar.
D. Carlos Heftfelder, Alcalá, 163, restaurante.
D, Alejandro Martin, .Almirante, 2 cuadruplicado, carnicería, 
D. Pedro Salamanca, .Antonio López, 10, huevería.
Doña María Salas, Antonio López, 30, confecciones,
D. Pedro M Fernández, Atocha, 67, dentista.
Doña Juana Cea, Ave María, 45, lechería,
D. Constantino Fernández, Avila, 27, huevería.
D. Carlos Simón, .Ayala, 64, lierrero.
D. Alfredo Monterde, Barco, Í5, sombreros.
Viuda e Hijos de V. García, Barquillo, 8 triplicado, sombreros. 
D; Luis Garría, Bravo Murillo, 172, barbería.
D. Rafael Gonzalo, Caballero de Grada, 8, muebles.
Doña María Ramos, Cádiz, 9, huéspedes.
Doña Gregorio Marticorena, Carretas, 22, huéspedes. ,
D. Serafín Fernández, Covarrubias, 19 triplicado, taberna, 
D. Sotero Arribas, Cruz, 42, huéspedes.
D. Emilio García, Doctor Cortezo, 12, tejidos de lana,,
D. Dionisio Lorenzo, F.duardo Dato, 6, pensión.
Doña Isnbei Hcrbáii, Embajadores, 14, despacho de pan.
D. Benito Baladrón, Esperanza, 7, abacería,
D, .Alfredo Revuelta, paseo de Extremadura, 39, lechería.
[). Luciano López, Fuericarrai, 123, vinos.
D. Bonifacio Nieto, General Alvarez de Castro, 24, lechería, 
D. Julio Rodríguez, General Ricardos, 48, barbería.
D. Benito Gutiérrez, General Ricardos, 76, cafés,
D. Antonio López, Goya, 4, pehiqueria.
D, Carlos González, Infantas, 32, ludes.
D. Macario Gómez, Jorge Juan, 74, fiambres.
Doña MEirfa Jiménez, Libertad, 5, corsés.
D. Santos Muñoz, Malasaña, 37, sidras,
D. Juan Cascajero, Mmizunares, 25, comestibles.
D. Luis Montero, Marqués de Leis, 6, herrero.

Doña Agapita Quiroga, Mesón de Paredes, 48, frutas.
Doña Angela Nilio, Mayor, 21, encendedores.
D. Segundo de Diego, Mayor, 42, sastre,
D. Miguel Criado, Mesonero Romanos, 7,’huéspedes.
Doña María Zarza, Miguel Servet, 6, jabones.
D. Santiago López, Palafox, 13 y 15, guardamuebles.
D. Cecilio Blanco, Falencia, 4, cacharros.
Doña Cristina Márquez, Pelayo, 56, muebles.
D. Leoncio Alcaraz, Peña de Francia, 3, carpintero.
D. Sebastián Rivera, Pefiuelas, 6, barbería. •
D. Maniitl Osina, Preciados, 9, calzados.
A. S. E. A., Recoletos, 12, maquinaria.
D. Pedro Ibergallartu, Relatores, 7, barbería.
D. Gabriel Cartnona, Ruda, 11, frutas.
Sres. Gas. ón y Moreno, Salud, 16, sombreros,
Edib'rial Reus, San .Andrés, 14, libros. '
D. Julio Congosto, Ronda de Segovia, 29, depósito de herra­

mientas.
D. Nicolás López, Sombrerete, 9, huevería,
D. Eugenio Provencio, Villanueva, 40, lechería.
D. Juan Díaz, paseo de las Delicias, 36, cachai rería.

Por el Negoelado 4." (Obrasl

Reformas; Magdalena, 3; Relatores, 7; Ave María, 21; Duque 
de Medinaceli, 12; .Atocha. 111; Carretas, 13; Infantas, 4 y 6; Are­
nal, 4 y 6; Alcalá, 14; Desengaño, 29; Jardines, 35; Arganzue- 
la, 9; Bastero, 20; Cava de San Miguel, 13; Limón, 4; Conde 
Duque, 14; Tutor, 38; plaza de los Mosteases, 8; Ilustración, 2; 
paseo de San Vicente, 14; Encarnación, 6 y 8; Madera, 55; Hor- 
taleza, 54 y 56; López de Hoyos, 74; Ribera del Manzanares, 15; 
paseo de Extremadura, 50; Francos Rodríguez, 35 y 37; Wad­
Ras, 9; Doctor Santero, 11; Avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 17; Olite, 12; Bellas Vistas, sin número, y Dehesa de la 
Villa, sin número.

Revocos: Infantas, 14 y 16; Fuencarral, 77 y 94; Marqués del 
Duero, 7; Florida, 7;.Santa Brígida, 13; San Marcos, 23; Pos­
tes, 24; Pontejos, 19; Núñez de Arce, 12; Magdalena, 19 duplica­
do; Jovellanos (Teatro de la Zarzuela); Fray Ceferino Gonzá­
lez, 10; Conde, 3; Monserrat, 20; Mártires de Alcalá, 3; Alonso 
Heredia, sin número; Francisco Salas, 12, y .Almansa, 30.

Construcción: Duque de Liria, 2; Colonia Iturbe, 35 licencias; 
Legua, sin número; San Luis, 6; Vicenta Pachón, sin número; 
Martín Martín, sin número, y Constancia, 25 duplicado.

Ampliación: Marqués de la Ensenada, 12; Píatnonte, 2; Fer­
nando Díaz de Mendoza, y López de Hoyos, 178,

Alquilar: Plaza del Angel, 8, y pasaje Moderno, I I .
Calefacción: Carretera de Chamartín, 30,

Por la Seeeión de Obras de 
Construeelón en el Ensanche, 
desde el 5 al 11 de oetubre

Pintar muestras; Alcalá, 84; Cardenal Cisneros, 64; Lista, nú­
mero 72 duplicado; Galileo, 29; Santa Engracia, 60; Viriato, 3; 
Jerónimo de la Quintana, 1; Rodríguez San Pedro, 35; Don Ramón 
de la Cruz, 40; Hermosilla, 12; Fuencarral, 135; Escosura, sin nú- 
mer q Patasca, 5; Marqués de Urquijo, 1; Moratiues, 2; ".Ayala, 68; 
Guzmán el Bueno, 7; Luchana, 10; paseo de las Delicias, 139; Ge­
neral Pardiñas, 27, y Goya, 62.

Construcción de pabellones: Ríos Rosas, 36, y paseo de las 
Yeserías, 19.

Obras de reforma; Jorge Juan, 45; Eloy Gonzalo, 14; Hermo­
silla, 31 y 33; Ayala, 142; Alcalá, 105; Fuente del Berro, 8; Santa 
Engracia, 19; Caridad, 15 y 17; Embajadores, 127; Covarrubias, 9; 
Cisne, 4; García de Paredes, 84; paseo de la Castellana, 6; Car­
denal Cisneros, 39; Guzmán el Bueno, ti ;  Viriato, 17; Tarrago­
na. 3; Velazquez, 50; Ponzano, 11; Vallehermoso, 7; Oríila, 5, y 
Villanueva, 7.

Pintar portada: Guzmán el Bueno, 43,

np nto de Madrid
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Colocfldún de farolas: Lope de Rueda, 12; glorieta de Bil­
bao, 1; Fuencarral, Í24; Principe de Vergara, 8, y Peñiielas, 15.

Consiriicción de garajes: Jert5niinu de la Quintana, 3; Doctor 
Esquerdo, 12, y San Bernardo, 03.

Construcción de fincas: Paseo de la Florida, Embaladores, 104; 
Ludiana, 29; Carvajales, con vuelta al paseo de la Esperanza; 
Antonio Acuña, (i; Narciso Serra, 5; Juan Bravo, 13; San Bernar­
do, 93; Alcalde Sóinz de Baranda, 40; paseo Imperial, 15 provi­
sional; Tutor, 58, y Príncipe de Vergara, esquina a la p'aza de 
Salamanca.

Construcción de naves: Embajadores, 125 provisional; Lope 
de Rueda, 12; Torri jos, 68, y Rodríguez San Pedro, .31.

Consirucdóu de cobertizos: Alanza, 6; Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Cali, 26; General Pardiñas, 27 provisional; 
Viriato, 7 provisional, y Ancora, 6.

Colocación de toldos: Santa Engracio, 50; General Lacy, 4; 
José Antonio de Annona, 22; Lope de Rueda,29; Bravo Miiri1io,48; 
Goyo. 19; Avenida de Menéndez Pelnyu, 25 y 39; Alcalá, 141; Pa­
cifico, 35; Princesa, 42; Alberto Aguilera, 54, y General Pardiña.s, 
número 21.

Obras de amiiliudón: Pacífico, 18; Claudio Codio, 20 y 44; 
Cardenal Cisneros, 73; Vallehermoso, 35; Ciudad Real, 12; Er- 
cilla, 14; Embajadores, 125 provisional; Fernández de la Hoz, 21; 
Carranza, 11; Fray Luis de León, 21; .Abtao, 4; Tarragona, 3,.y 
Villanueva, 34.

Derribo de finca: Viriato, 12,
Obras de reparación: Tutor, 44; Liidinna, 12; Santa Engra­

cia, 32; paseo de las Delicias, 17 duplicado; Rodríguez San Pedro, 
número .36; Claudio Coello, 16; Jorge Juan, 27; Lagasca, 21; Em­
bajadores, 84; San Bernardo, 126; Vallehermoso, 27; Manud Cor­
tina, 3; Alonso Cano, 29 provisional; Serrano, 44, y Ziirbano, 23.

Construcción de imiros de cerramiento: Ramírez de Prado, sin 
número, y Joaquín Costa, con vuelta al camino alto de Clia- 
martin.

Derribo de pabellón: Arango, 6.
Obras de saneamiento: Ancora, 7, y Tarragona, .34.
Corlar im árbol: Blasco de Garay, 28. .
Derribo de portería y almacenes: paseo de la Castellana, 4.
Vaciado de solares: Zurbnno, 5; Máiqtiez, 72, 74 y 76; Abasca!, 

esquina a Zurbano; Znrbano, esquina a Fernández de la Hoz, y 
Narváez, 25.

Demolición de cobertizos: Paseo de las Delicias, !1; Juan de 
Austria, sin nùmero, y Narvaez, 24 y 26.

Vallado de solares; Paseo de las Yeserías, con vuelta al del 
Canal; Méndez Alvaro, 87; Velázquez, 111, y paseo de Sjnta 
María de la Cabeza, 3,

Colocación de banderines; Tortosa, 4; San Bernardo, 126; 
Alcalá, 140 y 146; Velázqnez, 18; Eloy Gonzalo, 32; Narváez, 10; 
Padilla, 129, y Acuerdo, 39.

Paso de curros: Calvo .Asensio, 3; Rosales, 42; Miguel An­
gel, 1; Maldonado, sin número; Narváez, 25; Claudio Coello, 27; 
Cáceres, 4; Goya, 24, y Alcalá, 153.

Paso de carruajes: Príncipe de Vergara, 42 y 44, con vuelta a 
la de Padilla; Ríos Rosas, 22; paseo de las Delicias, 15! provisio­
nal, hoy 161; Goya, 1 y 3; López de Hoyos y Hermanos Bécqiier, 
Vizcaya, 9; Vallehermoso, 37, y paseo Imperial, 15 provisional.

Colocación de cortina: Lnchaiia, 15.
.Alquilar: Gaztainbide, 44 y 46 duplicado; Donoso Cortés, 40; 

Embajadores, 125; Guillermo de OsniH, 4; Lista, 80; Castellò, 4-1; 
Maria de Molina, 38; Hermosilla, 123; ¡.ope de Rueda, 23; Fe­
rraz, 76, y General Oráa, 14,

Desmontar solares: Serrano, 55; José Antonio de Annonn, es­
quina a la de Sebastián Elcaiio; Alcalá, 110; paseo de las Deli­
cias. 29, y Alta mi rano, 6.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 12. 
Rompimientos de la ídem id., lOí 
Limpiar y reparar atarjeas, 13.

Construir alcantarilla particular, L 
Acometer a la ídem id., 5. 
Constniir pozo de aguas claras, I. 
Total, 42.

S U B A S T A S

Siibas/íis y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
' de sn cnaníia y fecha de celebración

DÍA 
de la subasta OHIETO ü ti l.A KÜWASTA h’tiSHTAS

SUBASTAS

19 iiovbre.

Obras de reconstrucción del pabellón 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería. — Importe
toial....................................................

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución municipal de Puericultura y 
Maternología, durante dos años.— 
Importe anual calculado.

54,791,62

26.812.05

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín ofleial» de la 
provincia, y terminan en la fecha' 
que al margen se exprese:

CONCURSO

Adquisición de una máquina de rayar 
con destino a los talleres de la Im­
prenta Municipal.—Tipo libre

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
anterior subasta anunciada para contratar el suministro de bo­
tellas de vidrio (biberones) y tapones necesarios a la Institución 
municipal de Puericultura y Materuología, durante dos años, el 
excelentísimo señor Alcalde, por sii decreto de 10 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mis­
mas condiciones que figuran insertas en e! Boletín oficial de la 
provincia del día 29 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a ima, todos los días no fe­
riados que medien basta ei del remate. -

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 
19 de noviembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e j o .

C O N C U R S O
En cumpliiniento de lo acordado por la Comisión municipal 

Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones 
celebradas en los días 14 de agosto y 27 de septiembre últimos, 
respectivamente, se abre concurso público, por plazo de treinta 
días, a contar desde el sigiiieníe al de la publicación de este anun­
cio en el BoleUti oficial de ia provincia, para adquirir un solar, qae 
deberá estar siliiudo en los distritos de Buenavista, Congreso u 
Hospital de esta Corte, con una superficie no menor a 5.000 me­
tros cuadrados, a ser posible de figura rectangular y con un mí­
nimum de fachada de 60 metros, que se destinará a la construcción 
del Grupo escolar que deberá denominarse Primo de Rivera,

El pliego de bases para este concurso se liallará de manifiesto 
en la Secretaria del exceientísimo Ayuntamiento, Negociado de 
Instrucción pública, en las horas de diez de la mañana a lina de la

I
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tarde, durante los dias comprendidos en el plazo que se cita en 
este anuncio, y entendiéndose que todos los gastos que ocasione 
este concurso serán de cuenta del adjudicatario.

Las solicitudes, dirigidas al excelentísimo señor Alcalde Presi- 
• dente, acompañadas de los correspondientes documentos, se pre­
sentarán por los propietarios de los terrenos o personas que de­
bidamente justificado puedan hacerlo, en el Registro general de 
la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de oficina y por el plazo que se meuciona.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, en cimipli- 
iniento de lo dispuesto en el vigente reglamento para la contra­
tación de obras y servicios municipales.

.Madrid, 7 de octubre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

Mortalidad del mes de septiembre de 1929

CLASII-ICACIÓN POR DÍSTRirOS ( I )

D 1 S T K 1 T C) S Habitantes Defunciones

Centro................................................... .48.246 37
Hospicio................................................ 55,289 44
Chamberí.............................................. 100,640 107
Biienavista............................................ 108.310 100
Congreso (2)............................................. 80.389 130
Hospital................................................. 82.783 122
inclusa.................................... .............. 78.132 94
Latina................................................... 85,038 92
Palacio.............................. . ............... 70.705 59
Universidad.................................. .. 99.868 116

T otai. ............................ 809.400 901

nEEÜNCIONES CLASIFICADAS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de uu año.............................. ..
De uno a cuatro años............................
De cinco a diez y nueve ídem..............
De veinte a treinta y nueve ídem.........
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem. 
De sesenta ídem en adelante.................

T O TA L.

sns externas.

Total..

131
122
53

135
174
286

901
r-

23

. 878

i'M in c ipa i.e s  c a u sa s  d e  'defunció n

Nomenclamrn abreulada (convenio internacionat modtticado 
en el Congreso de 1909)

Eli igual mes de 1928 (totalidad), 937; diferencia en 1929 
(totalidad) (menos), .3(i; proporción por 1 .OCX) (deduciendo tran­
seúntes y cm/srts externas), 1,085; término medio diario (totali­
dad); 30,03.

Fiebre tifoidea ttifiis abdominal), 6; sarampión, 12; escarlati­
na, 1; difteria y crup, 2; gripe, 2; tuberculosis pitimonar, 89; tu­
berculosis de las iiieninges, 14; otras tuberculosis, 14; cáncer y 
otros tumores malignos, 63; meningitis simple, 31; congeslióii, 
lieinorragia, reblandeciinieuto cerebral, 48; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 78; bronquitis aguda, 32; bronquitis crónica, 22; 
neiimoiifa, 21; otras enfermedades del aparato respiratorio, 72; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 10; diarrea en menores 
de dos años, 70; apendicitis y tiflitis, I; lieniias, obstrucciones

(1) Las defiinckmes en Ijospitales se claaifícmi en el distrito de proceden­
cia del tallecido,

(2) D élas defimciones d e e -tc  distrito corresponden al cstableciinieiito 
de la Inclusa, 37.

intestinales, 10; cirrosis del hígado, 18; nefritis y mal de Bright,53; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la muj'er, 1; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
.congènita y vicios de confonnacióii, 33; debilidad senil, 21; suici­
dios, 2; muertes violentas, 20; otras enfermedades, 140; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3.—Total, 901.

OBSERVACIONES

Como siempre, septiembre es el mes que presenta la cifra de 
mortalidad más baja de todo el año. El presente acusa una cifra 
total de fallecidos menor en 156 casos que la del mes anterior, y 
menor también en 36 que la media del quinquenio precedente

A N U N C IO S

Desconociéndose el domicilio de D. Emilio Gnesnii, que figura 
como propietario de la parcela de terreno expropiable para la 
calle de Sánchez Barcáiztegiii, sita en el Ensanche de esta capi­
tai, señalada con el míinero VI en e! piano del Arquitecto muni­
cipal unido al expediente incoado al efecto, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 25 y 64 del reglamento dictado para la aplicación 
de la vigente ley de Ensanclie, ha dispuesto se notifique por 
medio del presente anuncio a dicho señor o sus causahabientes, 
en su caso, la convocatoria para celebrar la junta de propietarios 
que previene el artículo 19 de la citada ley de Ensanche, que se 
verificará en esta primera Casa Consistorial, el día 22 del pre­
sente mea de octubre, a las doce de su mañana.

El expediente incoado a! efecto se halla de manifiesto en el 
Negociado de Ensanche de esta Secretaría.

Madrid, 7 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento de lo determinado en el artículo 5.° del vigen­
te Reglamento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del 
Estatuto, ambos de aplicación para este caso, queda expuesto en 
el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por término de ocho 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de ia provincia, el expediente ins­
truido, entre otros extremos, para que de la existencia en Caja 
de 479.316,15 pesetas como resultado de la liquidación del presu­
puesto del ejercicio anterior, se habilite nn crédito de 125 CX)0 pe­
setas, que pasará a formar el concepto 59 bis del capítulo I, 
artículo 11 del presupuesto vigente: «Pora alquiler del local, ad­
quisición de material, pago del personal subalterno y demás aten­
ciones fijadas en las disposiciones vigentes del Instituto de ca­
rácter locai de Segunda enseñanza», habiéndose dicha habilitación 
de crédito acordado por la Comisión municipal Permanente de 
este excelentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada el día 2 
del actual.

Lo que se anuncia al público, con la advertencia de que en el 
expresado plazo de exposición y durante los odio dias hábiles 
inmediatamente siguientes, podrán formularse las redamaciones 
que se estimen pertinentes. '

Madrid, 9 de octubre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en el articulo 5.“ del Re­
glamento de Hacienda municipal, relacionado con el 295 del Esta­
tuto, ambos de aplicación en este caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de odio 
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este animciü en el Boletín oficial de la provincia, el expediente 
instruido, entrus otros extremos, para consignaren el capítulo X,

Ayuntamiento de Madr i
á
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articulo 1 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, im concepto nuevo, el 436 bis, dotado con ,'i2.042,19 pesetas, 
que se entenderá redactado; Para pago del aumento deiiidemni- 
zacidn por c¿3sa-liabitaci(5n a los Maestros y Maestras de Escuelas 
nacionales de Madrid que gozasen de este beneficio a la pronml- 
gación del nuevo Estatuto del Magisterio y cuyos aumentos de­
berán percibir los que a ellos tengan dei echo con arreglo a lo 
determinado en la sentencia del Tribunal proviimiai de lo Conten­
cioso, feclia 27 de diciembre de 1926»; tratisfíriéndose las mencio­
nadas 52,042,ID pesetas de la existencia en caja, como superávit 
que arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio económico 
de 1928,

Todo ello con arreglo a lo acordado por la Comisión munici­
pal Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en la sesión 
celebrada el 9 del actual.

Lo que se anuncia al público a fiti de que, según lo determina­
do eii ei mendoMudo precepto quinto del líeglamento de Hacienda 
mniiicipa), puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertiiii iites durante el expresado plazo y los ocho días hábiles 
imnediatamenle siguientes.

Miidrid, 14 de octubre de 1928. El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en el ultimo párrafo del 
artículo D.“ del reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda ex­
puesto eii el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por tér­
mino de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el Bolean oficial de la provincia 
de Madrid, el presupuesto ordinario de gastos e ingresos del 
Interior que ha de regir en esta excelentísima Corporación du­
rante al año 1930 y que ha sido aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas ios dias 27 y 28 de septiembre 
liltilllü.

Asimismo, en el expresado período de tiempo podrán ser 
examinados los documentos anejos a dicho presupuesto que 
señala el artículo 296 del referido Estatuto Municipal.

Lo que a efectos de lo preceptuado en el artículo 301 del men­
cionado Cuerpo legal se anuncia al públtco para su conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1929,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento ele io determinado en el último párrafo del 
artículo 5.” ¡leí lieglainento de Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, relacionado con el 300 del Estatuto, queda expuesto en 
el Negociado de Ensanche de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos del Ensanche que ha de regir en 
esta excelentísima Corporación durante el año 1930 y que ha sido 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión de 
30 de septiembre último.

Lo que, a efectos de lo preceptuado en el artículo 301 del men­
cionado cuerpo legal, se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento y a efectos de lo determinado en el artícu­
lo 322 del vigente Estatuto Municipal, quedan expuestas en el 
Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por término de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ei Boletín oficial de la provincia, las Orde­
nanzas reguladoras de las exacciemes municipales contenidas en 
el presupuesto ordinario de ingresos del Interior correspon­
diente al año de 1930, las cuales han sido aprobadas por el exce-

leatísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el dfa 28 de 
septiembre último.

Lo que se amuicia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión mimicjpul Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 de septiembre úitimo, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que se intenta celebrar para contratar la adquisición de 
una máquina de rayar con destino a los talleres de la Imprenta 
Municipal'

Los expresados pliegos de comlidones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelenifsimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguiejttes al en que este ammeio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el’artículo 23 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 10 de octubre de 1929—El Secretario, M, B e r d e jo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Félix Arenas proyecta establecer una fábrica de gaseosas 
en la casa minierò 13 de la calle del Marqués de Zafra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de ¡929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lilis Vivas proyecta instalar dos electromotores de seis 
y 0,50 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Hart­
zenbusch.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P, ,A. del señor Secretario, 
e! Oficial Mayor, León S. de Robles. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmeia al público 
que D. Vicente Castellò proyecta iiistalsir un electromotor de 
22,40 caballos de fuerza en la casa número 30 de la calle de .Maga­
llanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se iiumicia al público
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que D. Zacarías Arroyo proyecta establecer un horno de bollos 
e instalar dos electromotores de uno y dos caballos de fuerza en 
la casa numero 15 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas pordii Uas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al pnblico 
que D. Vicente Castellò proyecta establecer im taller de cantería 
e'instalar tres electromotores con fuerza total de 14,25 cuballos 
en la casa número 30 de la calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden 
cía, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A, del s-ñor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ordé- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Peren proyecta establecer iin café bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de Miguel .Moya.

Las person.is que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929. -  P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Vicente Rodríguez proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 5 duplicado de la calle de Huesca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Neófito Andrés proyecta establecer un café bar en la casa 
número 15 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.-idenda, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cución del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

¡ación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septienibre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. d e  R obles.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Lorenzo Pascual proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 49 de la calle del Cardenal 
Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Fernández proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Castilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembi e de 1929. —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. R. Oyarzunj y Compañía (S. en C.) proyectan establecer 
un taller de maquinaria e instalar dos electromotores de0,33 y 
0,50 caballos en la casa número 6 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929. —P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Lleó proyecta establecer un taller de carpintería e 
instalar un electromotor de diez caballos de fuerza en la casa nú­
mero 26 de la calle de Gómez Ortega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince dia=, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles. ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Saturnino Sotillo proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza en la casa número 45 de la calle de Santa 
Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia hI público 
que doña Elvira Plácida Escalada proyecta instalar un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle 
de Horfaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de ptibli- 
cadóii del presen le anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, '25 de septiembre de 1929. — P. A, del señor Secretaria, 
el Oficia! Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iminícipales de la Villa de Míidrid, se anuncia al público 
que D. Juan Martin proyecta itistalar un electromotor de 5,50 ca­
ballos de fuerza en la casa númei o 137 de la calle de Fiiencarral.

Las personas que se consideren perjudicudas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pnblí- 
cocióii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de lOit).—P. A, del señor Secretario, 
el Oficio I Mayor, León S. de Robles.

En cumpliinienlo a lo dispuesto en el articulo 29t de las Orde­
nanzas mnnicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Fernando Suárez proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 61 de la calle de 
Hern ut] i.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estiinen conveniente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P, A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iminícipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Antonio Soriano proyecta establecer un taller de pin­
tura e itistalar mi electromotor de diez caballos de fuerza en la 
casa número 13 de la calle de Gonzalo de Córdova.

Las personas que se consideren perjudicados por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, Leó.n S. de Robles.

En ciimpliiiiieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Conrado Abad de la Torre proyecta establecer mi labora­
torio farmacéutico e instalar im electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 50 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 25 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S, de R obi.es.

En cumplimiento a lo dispiieslo en el artículo 294 ile las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ainmeia al público 
que Maten Bonet (S. A.) proyecta establecer nn depósito ce­
rrado de hierros e itistalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza eii la casa número 12 de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia.s indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presi­
dencia, durante el lérmino de quince días, a contar desde el de la

fedia de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de septiembre de 1929'—P. A. del señor Secretario, 
e! Oficial Mayor, L eón S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Laureano Fernández proyecta establecer una carbonería 
en la casa iníineros 41 y 43 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que la Sociedad anónima Frigoríficos Hueveros de Madrid pro­
yecta establecer cámaras frigoríficas en la casa mitnero 2 de la 
plaza de Lúea de Tena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 26 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles-

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
niinzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.. Leocadio Peralvo proyecta establecer un taller de tinte 
en la casa numero 30 de la Ronda de Atocha.

Las personas'que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldíu Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. dk Robles.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. Pablo Larrocha proyecta establecer un garaje en la casa 
número 4 de In calle de Sagimto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2Sde septiembre de 1929. —P. A. del señor Secretario 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de lo Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Martín proyecta establecer una fábrica de embu­
tidos a mano en la casa náinero 90 de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, dnranle 
el término de quince días, a coufar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A, de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto eú el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Belarmino Sáncliez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 37 del paseo de Extremadura,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29Í de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Izquierdo proyecta establecer un garaje con sur­
tidor de gasolina y venta de aceites lubrificantes en la casa nú­
mero 26 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

C E M E N T E R I O S

Aiitorízíidoues ile enterramiento en ¡as cnatia Sacrcmientales, 
desde el 1 al 7 de octubre de 1929
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Im p o rte

Pesetas
\

De pesetas * » 2 2 1 5 297,50
De 60,50 — ............. , > » l 1 t a 121
De 68,75 -  ............. » 1 l J 2 137,50
De 169,50 -  ............. t » I > 2 f 3 508,50
De 272,25 -  ............. » * • > > >

Sam n .................. « a 2 <1 5 1 12 994,30
liitotiudiipu |i<r entunnilenlei it 

ndivim g rutgi cmtdgDltj 
Inen de lg agitai, g ggr Iraaladg 
da ugg g atra [gmentgria, a hlea 
daalrt) dt Ids aifinat:

De 08,75 pesetas............. 2 1 3 206,95
De 72,50 — .............. > * > > • »
De 169 50 -  ............. * 1 > 1 1 3 508,50

T o t a l e s * ................ - • > 5 4 7 *7 18 1.709,95

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

estado demo.stratlvo y balance de las operaciones de eontabilldad verificadas hasta fin dei mes de septiembre de 1929

PK IM ERA P A R T E .  —  ING RESO S

C A P Í T U L O S

I>K1CK HAIliCIS H A  ] 4 II OH

ciídltae
prggnpngitgi pai>

el gSa le 1SS3

Pesetas

Devuhicinues
verificadas

Pesetas

T O T A  1. 

Péselas

Ingresos

r e a l i z a d a s

Pesetas

DKUD0RËS

In^íreiíos 
por realizar

Peseias

AOSEEDOHgS

Xiagre de inete:at 
E;ire loa 

líieaEpiiDgtgi

Pesetas

l." lien ta s ................................................................................... » ¥ *
2.“ Aprovecliamieiitd de bienes cotnimales............................ 80.000 60.000 79.(179,38 > 12.079,38
3.” Subvenciones*......................... . *................ *.................... 1.000 1.000 a 1,000

Eventuales e imprevistos............................. ................*, 161 8(9,38 161.804,38 173,631,44 17 827,06
5.° Coiitribiicioaes é impuestos ............................ . ....... lOO.OOli 10O.0OÜ > lOOOOO6.“ Cuotas,recargos y píirtidpBCioneseii tributosnacionales 13,000.000 19 OJO.OOJ 7.189.357,15 4.817.642,85 >
T.® M uirás......................................... ............................. ....... > > » » >
8.“ Resultas.......... ..................................................... *.... 13.050 708,21 »16,05 13 051,551,26 13.068.987,06 > 8.433,80

Totales............................................. 25.373.512,59 846,05 25.374.358.64 20.494.055,03 4.918.649,85 . 38.3.39,94

SUGUNDA PAUTE.— GASTOS

1> K l{ K II A II F. It ÜILKS IfBEtDdSit

C A P Í T U L O S Pagos
e l e e  u f a d o s  

Pesetas

Itarntereaelaa
realliadsg

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Crliltíi
pieraparct» para 

el a£a de 4939

Pesetas

Suplementos
de

crédito

Pesetas

R e i n t e g r o s
verificados

Pesetas

T ü  T A 1,

Péselas

Resto
del

crédito
presiipiieslu

Pesetas

1.“ O b l i g a c i o n e s  gene­
rales ........................... 895.981,54 895.981,54 1.969.399.63 1.480,44 1.970 880.07 1.074.898,53

2.“ Vigilancia y seguridad.. 107.f86,70 107.186,70 209.611,75 k 235,'20 209.846.95 102.160,75
J.“ Policía urbana y rural .. 261.013,63 261.013,63 6R5.399.81 * > 6!B 399,81 434 386,18Ciastos de recaudación * 338,329,44 398.329.44 703 750 » » 763.7505.® Personal y material ^de 

oficinas.. . ................. 019,355,23 612.365,23 953.041,14 . ftí8 041,14 345.675,91
6,“ Salubridad e liigieiie.... 715.721.45 i 715,7-31,‘15 3.002.107.43 693.023 » 3.785.132.45 3.069.4117." Asisleucia social.......... 17.815,37 1781.5,37 55.000 g . > 53 000 37.181,638.“ Obras públicas............... 3.010,199,86 > 3.0-10.199.86 7.016.773,49 3.806.975 1 450,11 ■ 10.625,198 60 7.784 998.749.“ Imprevistos ................. 9.446,41 * 9.446,11 7!.,582,91 > ■ * 71 582.91 62 138,5010. Resultas....................... . 3,901.612 34 » 3.201.642,34 4 736.«9,I7 72.357,74 4,808 899,91 1.607.257,57

Totales.................... 9.259.701,97 ■ B.259.701,97 19.568.108 35 4.500.000 75,623,49 24.143.731,84 I4.884.0-29,87
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TEIÍCHKA PARTE. —  BALANCE UE LAS OPERACIONES LIE INGRESO.S Y PAGO.S

ReHllzH(l<ií,.
I Je vueltos......
Liquidas.........
EíeciitHdos.... 
ríeintegrados.. 
i.íquidos..........

ñ.ris/encia fu  Depositar iti .,,

Totsues.

\)EBE HABER
H A li 1» O H

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

‘ 84G,05
20.4ÍH 055,03

» 20,40’3.208,98
9.250,701,97

75.023,49 9.1^.078,48 t

11.309.130.S0 » 11.309.130,50 i
20 5P9 678,S2 20 509.678,52 20.493,208,98 20.493,208,98

Ingresos y ĵô ós neríficaeios por cuenta del presupuesto de !92f)

I N G R E S O S

C A P Í  T U L O S

1 .“—R entas.................... ...................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales....................
3. “—Subvenciones.,............. ...................... ........................
4. “—Eventuales e imprevistos............................... .........
5. “—C oníribuciones esp ec ia les ..................................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,
7. “-M u ltas ......... .............. ............................................
8. “—R esultas....................................................... ..............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otai..............

C RÉ DI T OS
presupuestos

Pesetas

88.570,90
1.000

272.915,10 
100.000 

15. ,300.000

2,508.861,80
18.271.348,10

18.271.348,10

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 de 
octubre de 1929

Pesetas

72.079,38
»

181.867,51

7.182.357,15

13.059.987,06
20.496.291,10

75.655,99
20.571.947,09

Del 5 al ¡I de 
octubre de 1929

Pesetas

2.850,42
»

2,850,42

2.850,42

Total de ingresos 
hasta e t t i  de 

octubre de 1929

Pesetas

72.079,38
»

184 717,91
»

' 7.182.357,15
• »

13.059.987,06
20.499.141,52

75.655,99
20.574.797,51

P A G O S

PAGOS E .1 E C U T A D Ü S

C A P Í ' I ' I J L Ü S atit«rÍ2ados Hasíu el 4 de 
octubre de 1929

Del 5 al 11 de 
octubre de 1929

Total de pagos 
hasta el 11 de 

octubre de 1929
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

I Ob l i g a c i o i i e s  generales..................................... ................... 2.038 803,88 
224.611,75 
804.581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.5.55,74 
1 ¿un 7U1 11

GOfí 71a j2-lf 3.111,96 899.861,60
118.227,10
261.754,34
398.329,44

2.“—Vigilancia y seguridad............................................... 118.227.10
ORt ROQ lift3.“—Policía urbana y rural........................................... 224,764.“—Gasios rie recaudadoii.............................................. .. , ôr\ A A

5,“—Persona! y material de oíicitias.................... . . 677.698
«70 «-i6.“—Salubridad e Higiene....................................................... 13.726,75

Oí í oyo
867.399,29 

10.991,37 
3-384.,331,Í)S 

11.221,41 
3.306.649,62

7.“—Asistencia social............................ ..............  . . 1Q noo 7̂
8.“—Obras públicas................................................... 261.612,429.“—Imprevisios.......................................................
10. -  líesiiltas.................................................... J. / /

o .— l Â { (\)

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................
19.568.108,35 9.590.281,26 .353.182,89 9.945.464,15

Total.................' ....................... 19.368.10S..35 9.590,281,26 3.55,182,89 9.945,461,15

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados......................................■ on ioo 1 j  í íío
Idem deviieltns.............................................
Idem lía nidos.................................. ® I

Pagos ejecutados...............................................................  ■ Ü Q í« /iíí/f 1 íí
Idem reiateerados................. .. 75,655,99Idem líquidos.....................................

Existencia en Depositaría....................................... 10.629.333,36

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R I O R

/apresos y pagos realigados por cumia del presupuesto de UJ29

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

L ”—R entas.......... ........................................ ........................................
2. °—Aprovediam ientos de bienes comunales............ .,
3. ' —Subvenciones ............................................................
1,“--Servicios nitiiiícipalizados............... .....................................
5,“—Eventuales e imprevistos................................................ ... .
3.“—Arbitrios con fines no fiscales..............................................
T.°—Contribuciones especiales............... ....................................
3.“—Derechos y tasas....................................................................
9.“—Cuotas, recargos y participaciones en tribuios nacionales

10.°—Imposición municipal...............................................................
11 ."—Multas. ................................................................... ................
12. °—Mancomunidades..........................................................
13. “—Entidades menores.......................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio.............................
15. “—Resultas..........................................  ..........................

Sumas.............................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................

TOTAL OH mORRSOS.......... ................

CR É D I T OS  
presupuestos 

e IncorporHtlos

Peseftií

426.209,68
578.300

2.910.582,52 
120.000 
269 964 

15.610.338,.59 
21.938,045,61 
,32.401.894 

220.000

10.070.987,33
84.548 321,78

INUKKSUS POHMALI/.AüUS

J tasta el p de 
octubre de '929

PeseíUi

84.548.321,78

249.104,59
160.355,94

»

519.435,80
61.250

11.678.498,50 
12.646.129,62 
23.544.63.3,07 

412 039,75
_ »

»■

9.05 L 994,32
58.323..351,59 

275,00-1,63
58.5^,356,22

Del 6 al 12 
de octubre de 1929

Hese tus

.3.112,50
921,25

2.866,62
1.799,25
»

214.913,50
312

393.972,38
11.288,50

»
»

629.184,06
1.803,82

"630.987,88

t otal lie iiigrusos 
tiasta el 12 de 

octubre de 1929

Heselus

252.217,09
161.277,19

»

522.30 ’,42 
6.3.047,25

»
11.893.322,06
13.646.441,62
23.938.605,45

423.328,25
»
»

9.051*994,32
58.952.535,65

270.808,45
59.229.344,10

P A G O S .

' 'fV I I

I

C A P Í T U L O S

1. °—Obligaciones generales.......................
2. “— Representación iniinicipal............... ...
3. “-  Vigilancia y seguridad.........................
4. “—Policía urbana y rural.........................
5. “—Recaudación..........................................
6. “—Personal y material de o tid n as........
7. “—Salubridad e Higiene............- .............
8. “—Beneficencia..........................................
9. ”—Asistencia social...................................

10. °—Instrticcióii piíblica. . .  .......................
11. “—Obras públicas.......................
12. °—Montes..................... ..........................
13. “—Foinenio de ios intereses coiniiiiales,.,
14. “—Mancomunidades..................................
15. “—Entidades menores......... ......................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio......
17. “—Imprevistos............................................
18. “—Resultas....... .................... .....................

Sumas..............
Pagos por devolticiones de ingresos...............

T OTAI. UE PAOOS .

C R É D I T O S
autorizados

iresti tas

P A u n s  ülKCUTAtHUi ■

Hasta el 5 de 
octubre de 1929

Pesetas

Del 6 al 12 
de octubre de 1929

Pesetas

tul Hide pagos . ' ' 
hasta el 12 de ll.Kl 

, octubre de 1929
’i 'Pesetas

23,733.048,69 18.819.741,85 19.427,30 18.839.169,15 '
285 954 212.882,45 12.312,55 i 225,195 ' '3

4.929.551 3.185.335,25 412,95 3 185 748,'20 ■ íL
7.684.283,62 5,015.381,15 ■ 27.615,15 5.042 996,30 7' .
2,387.315 1.529.248,9.5 8.245,21 1.537.494,16 '
5.035.177,88 3.706.210,78 175 3.706.385,78

11.725.267,89 7.143.045,03 7.666,60 7.150.711,63 S
5.354.046,74 3.222.455,65 76.769,62 3.299.225,27 ñ |

342.221,25 175.036,02 » 175.036,02 1 ;; i
5.139.643,52 3.460.004,53 239.121,41 3.699.125,94 vS '-|
7.716.855,14 4.828,847,50 777 4,829.624.50

1.500 750 750 í
33.700 25.000 ’ jí 25.000 7 íi

» » » *» » »
. » » » » ■;

797.866,40 355.400,21 » 355.400,21
5.855.911,27 3.554.813,53 3.554.813,53

81.022.342,40 -55.234 152,90 392.522,79 □5,626.675,89 '
> 211,628,72 424,20 21'2.052,92 ;

81.022.342,40 ' 55.445 7S1,62 392.946,99 55.833.728,61

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

58.952.535,65
212,05‘2,92

55.626.675,69
276.808,45

58.740.482,73

55,349.867,24
3.390.615,49

Madrid, 14 de octubre de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morda de Burgos.

Ayuntamiento 1 ]
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Colizuciúu en holsa de las Dalores înunicipaUs durante los días pue se expresan

- Anterior Díh 2 Di» 3 Díh 4 Dia 5 Dja 7 Día 8
Empréstito de 1868.— ühlígacioneB de lOü pesetas, al

3 por too......... ...............■-..................................................... 100 % :> too too » 100 »
Expropiaciones en el Interior.—Cfbligacio- \ E. 1899....... 99,75 » ít » » » »

nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... I E. 1909........ 95 » » » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Ühligacio-

nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100............................................ 93,75 » » J> . » »
Cédalas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................................. 98 ■ » h » »
92 »

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100...................................... .................................................. 90 » » » 90 »

Empréstito de 1918. Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por too .............................................................................................. 89 89 88,75 » » 88,75 P

Empréstito de 1023,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ................................................... ...........................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5,50
96,75 » 93,50 96 » 96 96

por 100.......................................... .........................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al

96,25 95,15
-

» 95,25 » 95,25 95,25

5 por 100.......................................................... ..................... 83 ’ Ò 87,80 » 87,50 88

O B R A S  M U N I C I P A L E S
~V  ±  A . s  S

I N T E R I O R

Ohras ejecutadas p eu citiso de ejecuciàn durante los días 
de! 4 al !0 de octubre de 192.9

Aceras

Matadero viejo, Concepción Jeróiiima (solar), Cartagena, 
Blanca de Navarra, Eapoz y Mina, Felipe III, Preciados, Bárbara 
de Braganza, Bordadores, Argumosa, San Andrés, Leganitos, 
paseo de la infanta Maria Teresa, Encarnación, Parque de Ma­
drid. Alamo, Duque de Liria, plaza de la Cebada, Carrera de San 
Francisco (solar). Duque de Alba, Carrera de San Isidro, Mata­
dero nuevo, plaza del Progreso, Eucomienda, Bastero, Val verde, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Afirmados

Los camineros cuidaudo de sus trozos respectivos en los calles 
afirmadas,

Máquinas

Una trabajando en la Cuesta de la Vega, y el resto del perso­
nal ayudando en los talleres.

Talleres

En el de carpinlerin: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; los carpinteros haciendo y arreglando carietillas y 
carros de mano, y labrando madera para hacer cajones para los 
guardas.

En e> de cermierin: Haciendo herrajes y una ti'ansmisión para 
los talleres, y arreglando cerradurus; los chisperos aguzando y 
arreglando herramientas de los canteros.

¿V de pintura: Pintando la barandilla de las Saiesas, carros de 
mano y unas puertas de los talleres.

En el de vidriería: .Ayudando en los talleres y almacenes y 
arreglando faroles de mano y aceiteras para los distritos,

Madrid, 10 de octubre de lt)lí9.—El Ingeniero, j. Ahterete.

Asuntos despachados en las oficinas dnraute tos días 
de! 4 al 10 de oclubre de 1929

Interior
Permisos especióles para la Fábrica del Gas, 46; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, ,Í0; oficios varios, 35; cita­
ciones p'ara recepción de materiales, 2; listas de jornales, 16; 
importe de las mismas en la última decena, 40 085,66 pesetas; 
asuntos tramitados, 29; bajas temporales por enfermedad en el 
personal obrero, 8, y altas por ídem en el ídem id-, 11.

Ensanche

Matadero viejo, plaza de Caste'ar, Bárbara de Braganza, 
Cartagena, Caballero de Grada, Desengaño, Concepción Jeró- 
nirnt! (solar), paseo de Recoletos, Alonso Heredia, Blanca de Na­
varra, Almagro, Méndez Alvaro, Santa María de la Cabeza, 
O’Donnell, Moratin. Marqués de Zafra, Amor de Dios, Santa 
Maria, Jorge Juan, Morato, Lavapiés, Academia, Olivar, Alur- 
cón, Francisco Rojas, Garcilaso, San Bernardo, Egnilaz, Znr- 
bano, San Andrés, Beneficencia, Santa Engracia, Bretón de los 
Herreros Augusto Figiieroa, plaza de la Encarnación, plaza de 
España, Infanla María Teresa, Encarnación, Comandante porten, 
Cuesta de la Vega, Carnicer, San Ignacio, Toledo, Moratines, 
camino bajo de Sun Isidro, Humilladero, Sacramento, Dona Elvi­
ra. Doña Blanca, Guadarrama, Almansa, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Asuntos despadiados, 42; expedientes informados, 36; Idem 
ídem de calas, 18; oficios varios, 22; citaciones para recepción de 
materiales, 5; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
última decena, 31.682,75 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 16, y altas por ídeaj en el ídem id., 9.

Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Ingeniero, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ta semana del 3 al 9 de octubre de !929

Aceras

Obra nueva: Manzanares. _
Conservación; Bernardino Obregón, Manzanares, glorieta de 

Santa Maria de la Cabeza, Sánchez Barcáiztegui, Covarrnbias, 
Escosura, Andrés Mellado y Montesa.

Calar.: Peñnelas, Segovia, Bravo Murillo, Rafael Calvo, Co- 
vamibias, Genera! Oráa, Padilla, Avenida de Menéndez Pelayo, 
General Poriier y Núñez de Balboa.

Empedrados

Obra nueva; Comercio.
Conservación: Canarias, Bustamante, Ancora y Covarrnbias.
Calas: Méndez Alvaro, Ferrocarril, Martín de Vargas, paseo 

de las Delicias. Blasco de Garay, General Alvarez de Castro, 
Vallehermoso, Rafael Calvo, Avenidas de ia Reina Victoria y Me­
néndez Pelayo, Narváez, Ibiza, Joaquín Costa, Claudio Coello y 
Padilla.

Afirmados

Conservación: Comercio, Romero'Robledo. Mandes,- Alonso 
Cano, Benito Gutiérrez, General Poriier y Juan Bravo.

Calas; Paseo de las Delicias, Riego, paseo del Canal, Peñue- 
las, Segovia, General Alvarez de Castro y Martin de los Heros.

?
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Obras por contrata
Bernardino Obregón y Palos de Moguer.
Empedrado: Zurbano y plaza de Chamberí.
Explanación: Ponzano, Cea Bernuídez, Joaquín María López, 

Donoso Cortés y Escosura, '
Pavimento de asfalto: Monte Esquínza, Jerónimo de la Quin­

tana, plaza de Chamberí, José Marañón y Manuel Longoria.
Aceras de cemento: paseo del Generai Martínez Campos, 

Mandes, Santa Engracia y Avenida de la Reina Victoria.
Asfaltado: General Fardiñas, de Hermosilla a Lista.
Empedrado de pórfido sobre arena: Serraao, de Oquendo a 

loaquin Costa.
Empedrado de pórfido sobre lionnigón: General Oráa, del pa­

seo de ia Castellana a Hermano.s Bécqner, y de ésta a Velázqnez.
Empedrado con material usado sobre hormigón: Alcalde Sáinz 

de Baranda, de ia Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en 
hi misma calle, enfrente.

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Claudio Coello, de 
General Oráa a María de Molina.

Acera de cemento en el paseo central de Principe de Vergara, 
de Alcalá a Goya.

Asfalto comprimido: Padilla, de Velazquez a General Pardiñas. 

Talleres

En el de centi/ena: Punteros, 227 pares; trinchantes, !2; pi­
cos, 29, y piquetas, 35; clavos, herraje para carros y carretillas, 
arreglo de cuñas de desmonte y montantes para la plaza de Cham­
berí.

En e! de carpinteria: Arreglo de carros y carretillas, haciendo 
reglas para ios calderos y en el Matadero viejo.

En et de piidttra: Pintando niveletas y jalones para las zonas.
Enei de oidn’erki: Arreglando faroles y cañerías en la primera 

y segunda zonas.
Máquinas: La número 1 en la calle deTorrijos; la núñicro 2 en 

la Cuesta de la Vega, Batalla del Salado y Sebastián Elcano, y 
la número 3 en la primera zona, calles de Alonso Cano y Romero 
Robledo.

Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Ingeniero jefe del Servi­
cio, /. Al derete.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C ( . ) N S U L T I V A

Asuntos despachados ílinnnte ¡a til tima semana

Primera seeeíón del Interior

Expedientes iiiFoiinados, 6S. .
líecnnociinieiitos prncticados, 30.
Madrid, 9 de octubre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

lidio Martinez Zapata.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 45,
Reconocimientos, 26.
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 14,
Varios, 27.
Madrid, 11 de octubre de 191:9.■ 

sección, /A González del Cerro.

Quinta seeelón

Por el ArqiiHerto de lo

Obrns de nueva planta, 7.
Idem de reforma o ampliación, 11.
Idem menores, 23.
Licencias de alquilar, 4.
Direcciones facnltativns, 9.
Certificaciones de andamios, 6.
Aperturas de estfiblecimientos, 13.
Denuncias, 22,
Partes de alturas, 3,
Requerimientos, 4.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 11 de octubre de 1929,—Por el Arquitecto de la sección, 

Federico del Rioern.

Primera seeelón del Ensanche

Expedientes de exproplndón y apropiación, 1.
Confección de pianos, 5,
Tira de cnerdas, 4.

Obras de nueva construcción, 9. 
Idem de reforma o ampliación, 7 
Expedientes de alquilar, 8, 
Direcciones facultativas, ,3, 
Certificaciones de aiulamios, 5 
Obras menores, 21.
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 7.
Idem de ascensores, i . 
Reconocimientos, 36.
Madrid, 11 de octubre de 1929. 

¡esús Carrasco Muñoz.

Segunda sección

El Arquitecto de la seccióti,

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 5.
Licencias de alquilar, 6,
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3. -
Establecimientos industria les, 8,
Vallar solares, 3.
Revocos, 2.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de aadamios, 4.
Expedientes de solares, 2.
Reconocimientos, 18.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 10.
Madrid,  1 0 de octubre de 1929,— El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Tereeca seeelón

Confección de planos, 12.
Obras de reforma, 4.
Partes de estado de obras, 15,
Certificaciones de andamios, 3.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 3.
Tira de cuerdas, 3.
Direcciones facultativas, 11.
Obras menores, 9.
Idem de nueva construcción, 7.
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 12.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 2,
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 18.
Reconocimientos, 27.
Consultas, 31.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 3,
Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

AGUAS P O T A B L E S  Y R E SID U A R IA S

v;f- : S.

A 1

' i

Obras terminadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 3 al 0 de octubre de ¡929

Pop administraelón

Cf/ñenVis.—Repnriiciones: En el paseo de la Virgen del Puerto, 
Hermosilla, Clavel, paseo de los Melancólicos, Alcántara, Encar­
nación, Sebastián Herrera, Ronda de Segovia, paseo del Canal, 
Juan de Urbieta, Grupo escolar de San Antonio de la Florida. Pe- 
ñuelas, Ronda de Toledo, Avenida de Menéndez Pelayo y paseo 
de Santa María de la Cabeza.

P/íeafes.—Reparaciones: En las calles de Palos de Moguer, 
Ferrocarril, paseo de las Acacias, López de Hoyos, Hermosilla, 
Cambroneras, Hipódromo, Ronda de Segovia, paseo Imperial, An­
tonio López, Campillo de las Vistillas, Carrera de San Isidro, Ge­
neral Ricardos, Puente de la Elipa, Angel, Don Quijote, Berni- 
gnete y plaza de las Comendadoras.

Utinarios. Reparaciones: En la plaza de Cliamberf, glorieta 
de Atocha y paseo de las Delicias,

i" 
• í
.7 I

'.y U L itc : ¡en M al ' i p
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Talleres

iln el de mevánica. Conslriicciiinr Casquillos.^—Reparacio­
nes: En la Estación depuradora de aguas y en una camioneta.

Fn el de {tuidiciún.—Construcción: Racores para cañas.
¡il de fd/itiira. En los evacuatorios de la Puerta del Sol y en 

los talleres.
1:/! el de carpinteria. Construcción: Palos para escalas, camón 

y astilando azadones.—Reparaciones: En el depósito de la Guin­
dalera y en los talleres.

En el de oidrierin: Construcción: Arandelas y botes para car­
buro. Repnniciones: En los evacuatorios de la plaza de Lava- 
piés, en las Escuelas de Aguirre y en la Visita.

En ei de cenojeviu.—Consirucdón: Rejiiias, catlos, cerradu­
ras, botones y ovalillos.—Reparaciones: En la Casa de Baños y 
en 1a Visita.

Ene! de caníeria.—Conatriicción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En la Avenida de Menéndez Pelayo, en la Oficina de la 
Inspección y en las calles de Santocildes, Casto Plasencia, Cruz, 
Pacifico y Ronda de Seg .via.

’ En el de fjriuuntcdnieria. Construcción: Clinncios.—Repara­
ciones: Cliancloa.

Servlelos prestados por el 
personal de AlcaiitaFllIas

Calles vigiladas, 2.240; (deni liinpins, 347; recoaociiiiientcjs de 
aliiriens, 22, y olijeios extraídos, 4.

Servlelos prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 51; ídem id. extraídos, 43; metros 
cúbicos de pago solicitados, 72; ídem id. extraídos, 244; Importe 
lie los metros cúbicos de pago solicitados, 168 pesetas; licencias 
expedidas para reparar pozos, 1, e importe de las licencias expe­
didas, 38,5Ü pesetas. •

Asuntos trondtndns dnrante los días dei 1 al 7 de octubre 
de I9S9, ambos Inclusive

Coniimicaciones de entrada, 5.
Espedientes, 98.
Instancias, 31.
Total, l.M.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 132
Instancias, 26.
Total, 165.
Total general, 299.
Madrid, 9 de octubre de I A r q u i t e c t o  Director ,  /osé 

de Lúiíte.

Viveros.—Rozando, riegos, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Riegos, toza, limpieza de cuadros, paseos 

y praderas y vigilancia.
Guardería.— servido.
Madrid, 7 de octubre de 1929.— Ei Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, Cecilio Rodríguez.

S E C C l D N  F A C U L T A T I V A  O E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecidados durante la última semana
En la o/7cí/io.—Informes, 4; oficios, 3, y diferentes trabajos 

de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ecncion. En la Arganzuela, Teatro Español y 
Matadero viejo de vacas, obras de albanilería y carpintería. Ta­
ller de carpintería.

Servicio de guardas.—Rn la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.—Eii Edi ficaciones.
Madrid, 12 de octubre de 1929.—El Arquitecto de Propieda­

des de la V'illa, Luis Bellido.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas q en curso de e/ecnciún durante /os días 
de! 2 al S de octubre de 7999

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios. 
Calles de Serrano y Velázquez.

(Zona Sur)

Construcción dei alcaníarilkido.—Calle de Antonio López. 

Cuenca de Reyes

Construcción del colector de Reyes.—Plaza de España. 
Madrid, 8 de octubre de 1929.—El Arquitecto Director, ¡o.sé 

de i.orite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S C E M E N  P E R I O S

Relación de los iraba/os verificados en las diferentes secciones 
de este Ramo durante la semana del 29 de septiembre al S de 

octubre de 1929
Parque de Madrid

Macizos y segadores. -En los viveros de la casa de fieras 
limpiando y dando labores a los macizos y recortando perfiles.

/(’oswteí/íi.—Riego, limpieza y iiaciendo esquejes de boj.
/rsfu/«.9, —Riego, plantación, limpieza de plantas, esquejado, 

mezcla de tierras, dando labores en los cuadros, roza, conserva­
ción de las estufas por la noche y vigilancia.

Obras y  /fl/teres. — Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico. labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, aguzando picos, limpieza y engrase de las llaves del 
Caiiaiülo,

Zonas de ta l,''a la 5."—Riego y limpieza de cuadros, paseos y 
praderas.

Giiaideria.—Su servicio.

Paseos y  arbolado
Pndadores,—Siega de praderas y jardines.
¡ardinesy volante de fítewi.—Riego, limpieza y conservación y 

recorte de macizos y vigilancia.
Dehesa de ta Riegos, roza, limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganznela.—Riagos, roza, 

limpieza y vigilancia.
Secciones de la a Riego y limpieza del arbolado.

Trabajos verificados en ta semana

En el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la Almudena

Confiniiadóti de la construcción de sepidtnras.
Tabicado y tapado de nichos, preparación, guarnecido, blan­

queo y reparación de tableros de Ídem, construcción de tabiques 
y de arcos de descarga, tendido de hormigón, construcción de 
muro para contención de tierras, escafilado de ladrillo, construc­
ción de traviesas y sardinel de sepulturas y otros trabajos de al­
bañil ería.

Grabado de marmolillos en el cuartel Ili y colocación de zó­
calos en los depósitos.

Arreglo de nocas de riego, preparación de una arqueta y arre­
glo y colocación del desagüe de otra, hacer el recorrido, arreglo 
de desperfectos de tubería y otros trabajos de fontanería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Rozado y limpieza de cuartetes y traslado de la broza al ver­
tedero.

Traslado de materiales.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de dos expedientes.
Madrid, 11 de octubre de 1929.—H Arquitecto mmiicipal, 

Francisco Garda Nava.

l JI
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V

POLICIA URBANA

OIP&CCIÓN DEL SERVI GI O DE I NCENDI OS

Senucios f>reslai/os por el Cuerpo de Bomberos en ¡os días 
del 3 al 9 de octubre de 1929

minutos y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de un bidón de gasolina.

Día 9, Jorge Juan (vía pública); se recibió el aviso a las veinti­
dós y quince minutos y se terminó a las veintidós y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un coche.

Servieios extraordinarios

Dia 3, Cáceres, 7; re recibió el aviso a las catorce y diez minu­
tos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de Imlliii de chimenea.

Día 3, Lagasca, 120; se recibió el aviso a las veintiuna y trein­
ta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta mimitos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día L Avenida .del Conde de Peñalver, 7; se recibió el aviso 
a las cinco y se terminó a las cinco y veinticinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de una lata de basura.

Día 5, Infantas, 27; se recibió el aviso a las catorce y se ter­
minó a las catorce y treinta minutos; motivó el servicio el Incendio 
de hollín de chimenea.

Día 5, calleión de la Concepción Jerónima, 3; se recibió el avi­
so a las diez y nueve y se terminó a las diez y nireve y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, General Lacy, 32; se recibió el aviso a las veinte y diez 
minutos y se terminó a ías veinte y treinta mimitos; motivó el ser­
vicio el incendio dé aceite en ima sartén.

Día 6, Ugena (provincia de Toledo); se recibió el aviso a los 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las cinco y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de mía armadura de una

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 8; ídem id. por el 
segundo Jefe, 12, e ídem id. por tos Jefes de zona, 16,—Total, 36.

Madrid, 12 de octubre de 1929. — El Arquitecto Director inte­
rino, M. Aloaree Naya.

casa.
Día 6, Río Manzanares (La China); se recibió el aviso ti las 

diez y diez minutos y se terminó a las once y diez minutos; moti­
vó el servicio sacar mpa dei rio.

Día 7. Juan de la Hoz, 12; se recibió el aviso a las ocho y se 
terminó a las ocho y veinte minutos; motivó el servicio el incen­
dio de un poco de ropa.

Dia 7, plaza de San Gregorio, 4; se recibió el aviso a las nueve 
y se termini) a las nueve y veinticinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea.

Dia 7, San Mateo, 22; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Atocha, 40; se recibió el aviso a las veiiilitrés y cinco_ 
minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta minutos; motivó 
el servider la'misma causa que los anteriores.

Dia 7, Ledesina, 5; se recibió el aviso a las veintidós y cuaren­
ta minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de leña.

Día 8, Parragón, 14; se recibió el aviso a las once y cuarenta

SERVICIOS DE aUMBRADO, ELÉCTRICOS' Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos reallsados por este Seroicio durante 
tos días del 3 al 0 de octubre de 1929

Expedientes en que ha intervenido, 107; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cmiiplimentados, 14; ídem de los 
ilustrisiinos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 10; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, ídem, 16; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 67; informes etnitidos, 107; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, 23; visitas de inspección de indus­
trias, 8; Ídem de motores, 10; ídem de calderas, 4; ídem de ascen­
sores, 2; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 71 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria dei servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de lü madrugada, 16.279 mecheros alimentados por gas; desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 7.663 mecheros alimentados por gas, y desde las 
siete y cinco minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de SO buiias.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. ■

Madrid, 10 de octubre de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomiua.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, dsitas y comisos üerificados en los dias dei 7 al ¡3 de octubre de 1929

□ e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales..................................
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.....................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominica!....................................

ToTAt.................................

...... I D X B T U I T O S
TOTAU£S

ttnito IIOKpkiO ílnmtktn GuwTiili

»

»

ígoírot Ibtpilal

102

2

»

Intlosa

153

7

»

160

lallDi FfljltlD liiitrildad

»

»

a

»

»

88

d

»

»

31

2

»

»

»

»

»

»

374

11

»

» 68 ■- 104 33 3S5

J u i c i o s
.Multados....................................... 91 80 68 » » 97 120 24 » » 480
Apercibidos..................................... 6 21 18 ■/z » 5 23 1 » 74
Sobreseídos.......................... .......... ); >» » » » 3
Al Juzgado municipal.......... ......... » » » » » » B »
Al apremio..................... ................. » r » » V » y> fi 1
Pendientes....................................... 3 » 2 » » 2 M 8 » 29

To tal .................. ............. 1 lüO 101 88 104 i 60 34 » » .586

Importe de las multas impuestas,
pesetas......................................... 1 2.092 ) .230 574 » » . 1.243 1.323 269 a» 7.631

No lien enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Bueímvisía, Congreso, Palacio y Universidad.

M'^untamiento de Madrid :

C'Vi-
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G U A R D I A  M U N I C I P A L

Den mielas hechas y ser ote ios p restallo s durante los dias 
. del 2 al S de octubre de 19211

Denuncias

üfs/o'/os.—Cerillo, iOo; llos|)icu», 71; Chíiriiheri, I!9; Buena- 
vista, ‘ilñ ; Congreso, 70; Hospital, 141; Incliisn, 59; Latina, 104; 
Palacio, 41, y Uiiiversitlacl, 45, _

Sección montada, 41. '
Compai*iía de Circulación, 5S‘2,
Total, 1.605,

Servicios

Distrnos —Centro, 1.4; Hospicio, 7; Chamberí, 13; Buenavis- 
tfi, 20; Congreso, 3; Inclusa, 6; Lniinu, .30; Palacio, 4, y Uni ver- 
sidml, 5.

Sección montada, l,_
Coinpafiia de Circulácii^n, 15.
Total, 115.

Por liifraeelón del bando de limpiezas

Distritos.—Cbn\m, 172; Hospicio. 133; Chamberí, !09;Biiena- 
vistíi, 172; Congreso, 353; Hospital, 93; Inclusa, ré; [.atina, 183; 
Palacio, 1.34, y Üiiiveisidad, 70.

Total, l.4ífe.

Sendeias prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de septiembre de 1929

Detenciones

Por heridas...................
Por hur to y robo..........
Por orden superior . . .
Por desacato................
Por escándalo..............
Por actos deshonestos.

57
7
9

20
102

1

Auxilios

A'varias autoridades ..
A particulares.............
En la t.lasa de Socorro,
Bu forntadas.......; . . , .
En casos de incendio . .

77
80
81

20

Criaturas extraviadas
Ninos. 
Niiìas-,

1 1
13

Por Infringir las Ordenaiizes municipales
Personas................ ...................  ...................................... 3.561
Tranvías............................................................................... 7
Attlotnóviles de todas ciases..............., ................... .. 2.442
Bicicletas y motocicletas...; ..........................................  180
C arros................................................................................  7¡9
Del Juzgado de guardia.................................................. 11

T otal g e .m ír .al .. 7.403

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Resumen de las asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de septiembre del corriente año

Informes sobre licencias de alqrrilur fincas de nueva cons-
Irtrccii II, ampliadas o reformadas............................... .......  151

Idem sobre saneamieiitu de fincas.........................................  32

183

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderius, pastelerías, et­
cétera ..................................................................................... 23

Almacenes de papel y objetos de escritorio..........................  g
.Almacenes de trapos..............................................................  |
Aliirouedas.........................................................   3
Articulos de lintpieza, cacliarrerías, etc...............................  20
Aves y caza, huevos, e tc ................................... .................  1 ¡
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ...............    31
Camiserías, mercerías, ropas iiechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera..............................................     13
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etq.......  I6
Clínicas y consultorios...........................■................................. 17
Cocheras, cuadras y garajes..................      g
Depósitos cerrados.................   21
Establecimientos de enseñanza . ............................................ 3g
Establos y lecherías.................................................................  47
Fábricas y talleres.................................................................... eo
Ferreterías y maquinaria industrial..... .................................  5
]• rute rías y verdulería-;, etc....................................................  49
Gabinetes de manícunis y pediciiras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc . . ....................................................... 73
Hospederías......................................... ....................................  95
Laboratorios de específicos farmacéuticós........................... i
Librerías....................................................................................  2
Oficinas................................................................. . .............  27
Pescaderías.......................................................................      29
Tejares........... .........................................   2
Tintorerías....................................................   2
Tostaderos de café.................................................... ' ..........  2

598

B, L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................. 946
Expedientes ingresados............................................................ 1.019
Expedientes de salida..............................................................  1.033
Fichas formalizadas y dasificadas en el Negociado.............. 1.253
Indices....................................................................................... 319
Minutas..........................................       731

TOTAL GENERAL..............................  5.361

Madrid, .40 de septiembre de 1929,—El Jefe técnico del Nego­
ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEMENTERIOS

Inhumaciones uerificadas desde el t  al 7 de octubre de 1929, 
y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 »  U i» A *t 1 4» N K N

IlííiT ni?£c |1>̂ 4

Nuestra S' nora de la 
Almudeiia......... ^ 233 178 215 242 219 199

San Justo..................... 2 5 5 4 3 S
San Lorenzo............. 4 4 3 9 9 9
Santa María................. 5 3 3 3 4 »
San Isidro........... . . I 2 4 3 3 3
Cripta de la iglesia de 

la Almuiiena............. i » » » » » »
Idem de la Concepción. » >r » )> »
Civil................ ..............1 3 1 O ■ 2 1 »

248 193 232 263 239 219
Petos inhumados en, el 

tie Nuestra Señora 
de la Abiuidena.. . . 15 24 18 25 35 30

I M P R E N T A M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid



NUM. 17tl :-: APEND ICE AL BOLETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE M ADRID OCTUBRE 1929

ESCA LA FÓ N  del personal del Ramo de Limpiezas, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 16 de 
diciembre de 1926, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha y cuya publicación se realiza en cumplimiento 
de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio .de 1929.—El Secretario interino, Luis M a e t In e z  C r e s p o .

NOMBRES Y APELLIDOS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Ingeniero Director, 
son 15.000 peeetdiB anuales

Vacante. ............................................

Ingeniero Subjefe, encargado de los 
servicios técnioas y Jefe del Fargue 
Central municipal de Automovilismo, 

oon 8.000 pesetas anuales

D. Luis Rodriguez Viilarail...........

Jefe del personal, 
oon 7.000 pesetas anuales

D. José Fernández R o d rig o ..........

Jefe del personal mecánioo y de ta­
lleres, oon 5.500 pesetas anuales

D. Martín Badiola Arizmendi........

Jefe de talleres, 
oon 6.000 pesetas anuales

D. Francisco Quiñonero Muñera . .

Jefes de pangue, 
oon 4,500 pesetas anuales

D. Emilio Doce Pérez......................
V acante................................ ..

- Jefes de zona,
. oon 4.230 pesetas anuales

D. Gregorio Moreno Lobo..............
> Manuel Alvarez H orcajada. . . .
» Francisco Morcillo López.........

V acan te .......... ..................................
V acan te ..................■'..........................

Jefes de distrito,
‘ oon 3.100 pesetas anuales

D. Pascual Etayo Laspeñas. . . .
* Antonio Villarrubia A.paricio 

’ » Pedro López G uzm án,..
» José Martínez Argüelles,
» José Balseiro Mayoral ..
» ^ s é  Fernández González.
» Ramiro Vázquez Sánchez
* Luis Gallego N ácar........
» Francisco Malta V illa lba .,
» Dositeo Fernández Vázquez

TIBMPD DE SBRTOÜ3 
alAy nn t ata í n to

FECHA DEL INGHESO 
la

c a t e g o r i a
TEMPO DE BERVICIOS 

dti la 
categoría

FEOHA 
' del

naoi  mi en t o

¿Eos Días Gil Ufls ¿to AEoi Uesei Din Gil Udt ¿ño

> Tí 9 » 9

J

> » 9 9 9 »

» 9 17 13 Junio .......... 1929 » » 17 9- , 9  ■ »

19 5 9 1 E n e r o . . . . . 1927 2 6 > 9 Julio. . . . . . 1866

2 6 15 15 Diciem bre. 1926 2 6 15 26 Septbre . . 1868

2 > 8 23 Junio.......... 1927 2 3» 8 » 9 '

11 10 5 1 Ju lio ............ 1926 3 » 1 N o v b re ,. . . 1874
> » > » :o » » » >

19 5 1 A bril.. 1921 8 3 8 25 M ay o . . . . . 1870
15 l 12 13 F e b re ro . . . 1925 4 4 18 24 E n e ro ......... 1870
19 5 1 Julio............ 1926 3 9 9 9 M arzo ........ 1881
> » > » » 9 9 9 » 9 9

» » » » 9 & Ï » 'Ü 9 « »

14 6 1 A h r i l . . ' 1922 7 3 17 M ay o .......... 1872
14 5 4 1 Id em ........... 1922 7 3 9 14 E n e ro ......... Igóí
14 5 4 1 Id em ........... 1922Î 7 3 9 17 S ep tbre. .. 1870
14 5 4 1 1922 7 9 30 A bril........... 1871
14 5 4 1 Id em ........... 1922 7 3 » 21 O ctubre. .. 1872
14 '5 > 1 Id em ........... 1922 7 3 >■ 26 A b ril.......... 1896
14 4 20 1 Id em ........... 1922| 7 3 9 20 Octubre. . . 1890
14 4 3 1 Id em ........... 1922 7 3 » 28 Junio........... 1866
13 6 18 27 M ay o .____ 1925! 4 1 4 6 A g o sto . . . . 1874
10 3 5 1 A bril........ 1926¡ 3 3 » o M ayo ............. 1879

Ayuntamiento de Madrid
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NUM. !711 : : A PÉND ICE A L BO LETÍN D EL AYUNTAM IENTO DE M ADRID OCTUBRE 1929

- / ]DI

? i TlEMfO DS SBSVICiaS FiCCHA DEL INOEESO TIBHPO DE SEBV.'CiOS FECHAAl en la en la del
S' O' 1 NO.MÜHieS Y APELLIDOS Ayuntamiento c a te g o ría catego iu nací m iento
* tip
* rt»* ** 1 ■ Aflog Ut:« I 01:3 Día Ugs Afio AtD! Uests Díis Día1 ASO

Jefes áe sección,
con 3,100 pesetas anuales

I D. José Campeslegui B aigorri.. . . 
» José Losada Rodríguez..............

21 6 » 1 A bril......... 1922 7 3 16
17

A gosto. . . .  
E nero ........

1872
18572 14 5 4 1 Idem .......... 1922 7 3 V

3 » Pascual Rodríguez Fernández. 8 3 » 1 Idem ........... 1922 7 3 j» 24 Abril.......... 1883
4 » Antonio Varela Esraoris......... 7 6 9 1 Idem .......... 1922 3 » 24 A gosto .. . , 1870
5 » Braulio García Rodríguez........ 7 6 9 1 Idem .......... 1922 7 3 12 1877

1880ó > Benigno Valle Fernández........ 7 6 9 1 Idem .......... 1922 7 3 .Septbre....
7 » M anuel D o m ín g u ez  A m ai-

0
g u c í r a ..................................... 7 6 9 1 A b ril.. . 1922

1922
7 3 7 N ovbre-. . *

Jimio . .
1881
1872
1878

8 > Manuel Espasandín Rey........... 6 11 y i A gosto. . . .  
Idem ..........

, 6 11 y 21
ti » Juan Antonio Pérez B rieva ., . .  

» Manuel González González. . . .
6 11 i 1 1922 6 11 » 6 M arzn.......

10 6 11 y 1 Id e m ,........ 1922 6 11 » 3 D iciem bre. 1880
11 » Tomás Sánchez Lizana.............. 6 11 » 1 Idem .......... 1922 6 11

11
11
5

27
13
30
15
6

1885
1887
1885
1883
1887
1899

12 » José González Asprón........r . . , 6 11 y 1 1922
1923

6
5

Ma _yo * ., . t
13 » Francisco Suárez Cancela........ 5 11 » 25 5 J u lio .......... 26
14 » fosé Teruel P o lo ........................ 5 5 y 1 Febrero. .. 1924 5
1.5 » Elmilio Pérez Blanco.................. 5 > 19 11 Jun io .. . . . . 1924 5 20
16 » Manuel Espasadín López.......... 1 5 » 1 Febrero. . 1928 1 5

5
3 A gosto ...

17 » Benito iMonles Gayón................ 1 5 y 1 Idem .......... 1928
18 O Benito Benito VHlalioz.............. 1 5 y 1 Idem . . . . 1928 1 24 Marzo, . . . 1888
19 » José Ramos M aceiras............... 1 1 8 23 M ayo.........

M arzo. .
1928
1928

l
»

1
5

8
620 • Celestino Mayo A rroyo ............ 5 6 25

Auxiliares de zcna,
"

CCS 3.240 pesetas anuales
1 D. Gonzalo Montero M artín .......... 13 6 y 1 A bril.......... 1922 7 3 y 25 N ovbre.. . . 18742 » Ramón Fernández G utiérrez ,. 14 6 y 1 Idem .......... 1922 7 3 » 20 A g o sto .. , . 1884
3 > EI03' Maclas G ener.................... 14 6 1 1 Idem .......... 1922 7 . 3 15 O ctubre. . , 1892
4 » Francisco R o d r íg u e z  Fonde-

villa................... ....................... 12 10 17 1 Idem .......... 1922| 7 3
3

4
26

1890
1888ñ » Antonio Iglesias de Pablo ........ 8 3 y 1 Idem .......... 1922 7 y Septbre . . .

'* Profesor Veterinario,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Adolfo Roncal Soria .................. 9 6 y 1 A b ril ......... 1922 7 3 » 29 A gosto .. . , 1879

Maestros áe Instrucción pública.
con 2.760 pesetas anuales

1 D. Augusto Sanz Echevarría . . . .  
» Vicente Castro de la J a ra ........

20 1 y 1 A bril.......... 1922 7 3 7
18

Octubre. .. 1873
18832 20 1 y 1 Idem ........... 1922 7 3 »

A p are jad o r,
con 0.000 pesetas anuales

1 V acante.............. ............................... » » > y

Maestro pintor,
oon 4.000 pesetas anuales

1 D, Francisco Ramírez Martín . .. > 4 u 20 Febrero. . , 1929 y 4 11 y » y

Maestro ajustador, 
oon 4.000 pesetas anuales

i D, Salvador Torres Rico................ 9 3 1 Abril . 1922 r* 3 14 F e b re ro . . . 1879

Maestro carpintero, 
con 4 000 pesetas anuales 1

! D. León Tardío N ardín.................. 9 3 y 1 Ahril . . 1922 7 3 21 N ovbre__ 1867

Maestro carretero, 
oon 4.000 pesetas anuales

1 D. Lino Les A lfaro ......................... 1 5 1 y 1 F eb rero . . . 1928, 1 5 y 28 E nero ........ 1897

■i

i

'N

i
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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 

durante el tercer período cuatrimestral de 1929

Saslón ordinaria del día 27 de saptiembre

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Declarar exento de contribuir por el arbitrio de 

inqniliiiati) el local que en el número 10 de la calle de Sagasta 
ocupa la tercera Jefatura de Estudios y Construcciones de Fe­
rrocarriles en tanto esté ocupado por diclia entidad,dependiente 
del Estado, y con efectos a partir de la fecha del contrato.

Incluir como crédito reconocido en el primer presupuesto 
ordinario que se formule la cantidad de 723,33 pesetas para 
abonar a D. Francisco Ferris, como apoderado de doña Toma­
sa Ruiz, por aumento de alquileres no percibidos correspon­
dientes ai arrendamiento de la casa número 6 de la calle de 
.'\ntonio López de esta Corte, alquilada por e! Ayuntamiento 
para Escuelas públicas.

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, de confor­
midad con lo informado por ia Intervención, un crédito de pese­
tas 103,21, importe de los haberes líquidos devengados y no 
percibidos a su fallecimiento por D. Venancio Vega Fontán, 
Brigada del Cuerpo de Policía urbana, jubilado, correspon­
dientes a los veintitrés últimos dia.s del mes de agosto, y su 
abono a doña Valentina López, viuda del referido Brigada.

Reconocer e incluir eu el primer presupuesto ordinario 
que se forme un crédito de 643,5U pesetas a favor de don 
Vicente Justo, en concepto de apoderado de su esposa dotia 
Carmen Fernández, por el suministro de placas de cinc para 
carros de mano.

Reconocer im crédito de 189,73 pesetas a favor de la casa 
Orueia como importe del material eléctrico suministrado a 
Varias dependencias municipales en el año 1925, y que el refe­
rido crédito sea iiiciiiido para su abono en el primer presnpne.s- 
to ordinario que se forme. .

Reconocer a favor del Arquitecto municipal del Servicio 
de Aguas potables y residuarias de esta Corporación la anti­
güedad en su último destino desde el día 4 de julio de 1926, y 
por consigiiiente el abono a dicho señor de las cantidades deja- 
da.s de percibir desde esa fecha hasta e! 24 de Febrero de 1927 
en que entró de hecho en ei percibo del sueldo que disfruta, 
que ascienden a la suma de 722,22 pesetas, cantidad que por 
tratarse de una obligación procedente de ejercicios ya liquida­
dos deberá ser reconocida para su inclusión en el próximo 
presupuesto.

Reconocer, con motivo de instancia de doña Angela Dnar-, 
te Calzada y hermanos solicitando se les acredite los haberes 
comprendidos entre 13 de septiembre, fecha del fallecimiento 
de su señora madre doña Angela Calzada Margnilo, cuya pen­
sión de gracia, que disfrutaba ésta como viuda del fimcionario 
numicipai D. Francisco Duarte, le fné transferida por acuerdo 
del Ayuntamiento de 29 de enero último, a 31 de diciembre 
de 1928, las 149,99 pesetas a que ascienden las mensualidades 
dejadas de percibir, a razón de 5Ü0 pesetas anuales, que impor­
ta la pensión de que se trata, y su inchi.sión en el próximo pre­
supuesto a favor de la reclamante, vista la imposibilidad de 
que sea abonada con cargo al vigente por estar agotada la par­
tida correspondiente.

Reconocer el derecho a D. Ricardo Gómez Garda, en la 
representación que tiene acreditada, para percibir el ainnento

dei 10 por lüü sobre las 6.0Ü9 pesetas anuales que el Ayunta­
miento viene abonando por los alquileres de los locales en que 
se hallan instaladas las oficinas de la Tenencia de Alcaldía e 
Inspección de Policía urbana del distrito del Hospicio, con efec­
tos desde e! día I de agosto de 1927, o sean 600 pesetas anua-’ 
les; que las 850 pesetas a que asciende dicho aumento desde 
esta fecha hasta e! 31 de diciembre de 1928, y que correspon­
den, por tanto, a obligaciones de ejercido ya liquidíido, se 
reconozcan y se incluyan en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, y que las 600 pesetas que importa el 10 por lOO 
desde 1 de enero a 31 de diciembre del corriente año, se satis­
fagan con cargo al crédito consignado en el capítulo II, artícu­
lo 3.”, concepto 70 del actual presupiie.sto.

Conceder al Médico primero del Cuerpo de la Beneficen­
cia municipal, D. Adolfo Hinojar, la continuidad eii la percep­
ción del sueldo en concepto de gratificacióti que en ese cargo 
tiene, al que ha ascendido recientemente, teniendo en cuenta, 
según manifestaciones del propio interesado, corroboradas por 
su Jefe'el señor Decano del Cuerpo facultativo, que no ha 
sufrido alteración respecto a! servicio municipal y horas en que 
lo presta, que son idénticas a su anterior situación de Médico 
segundo.

Tomar en consideración la totalidad del presupuesto ordi­
nario de gastos e ingresos para eí año 1930, y aprobar los 
capítulos i, II, ill y IV del de gastos para el indicado ejercicio.

Retirar el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
disponiendo se declare no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de sustitución de pavimentos 
en varias calles de esta Villa, acordadas ejecutar con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1928, para que vuelva al señor 
Ingeniero de Vías públicas, ai efecto de que concrete las obras 
que han de realizarse calle por calle, determinando y razonan­
do si son o lio de aplicación las contribuciones especiales.

Desestimar im escrito de D. Paulino Alvarez Laviada, 
de 12 del pasado mes de agosto, interesando reposición del 
acuerdo tomado por ei Ayuntamiento Pleno en lü de julio pró­
ximo pasado, por el que fué designado para el cargo de Secre­
tario del Ayuntamiento de Madrid D. Mariano Berdejo, por­
que, conforme a io que se preceptúa en el articulo 255 de! Es­
tatuto Municipal, no puede reponerse el acuerdo impugnado, 
ya que taxativamente se prohíbe cuando, como eñ el presente 
caso, se han creado derechos a favor de tercera persona.

Aprobar el plano y acta del replanteo, que figura en el expe-. 
diente, del proyecto de transformación de la vía sencilla con 
apartadero en vía doble en ia linea del tranvía Guindalera-Pros­
peridad, dejando la actual de la calle de Alonso Heredia como 
ascendente y estableciendo la descendente por la de Méjico, 
concedida por el Ayuntamiento con fecha 3 de diciembre dei 
pasado año, cuyos planos y acta han sido .suscritos por e! señor 
Ingeniero de Vías públicas y el Subdirector de ia Sociedad 
Madrileña de Tranvías, y que los gastos que se originen con 
motivo de la modificación de esta linea de Guindalera-Prospe­
ridad sean cargo o los correspondientes capítulos del Gonve- 
nio de Ordenación de las reversiones y explotación de las 
lineas de tranvías de esta capital, que comprende la masa 
general del grupo de «Gastos de explotación», de acuerdo con 
lo que establece el artículo 16 de dicho Convenio, y aprobar

Ayuntamiento de H drid



EX TRA CTO

el presiiptie.sto p•nlii¡dü perla Sociedad Madrileña de Tranvías 
en .do de agosto último, que también figura en el expediente, 
importante 113.825 pesetas, siendo cargo a los capítulos indi­
cados del artínilo Ití del repetido Convenio. ^

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóniico-admiiústra- 
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Pedro Trabado Coedo contra acuerdo municipal que des- 
e.stiinó su pretensión de que le fueran devueltas 409,42 pese­
tas ipie liabiaii sido liquidadas a doña Cirila Mai tín por el arbi­
trio sobre iucremento del valor de los terreuo.s, que correspon­
día satisfacer a la indicada señora por el solar de la casa en 
construcción uiimero 26 de ia calle de Jerúnima Llórente de 
esta Corte. _

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóniíco-administrati- 
vo de la provincia recaída en la redamación formulada por don 
Antonio Maklonado Linares contra acuerdo municipal por el 
que se negó le fueran devueltas 8.65ü,99 pesetas satisfechas 
por el arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos.

Interponei recurso contencioso-administrativo contra fallo 
del ' ribuiml económico ))rovindal dictado en expediente sobre 
liquidación practicada por la Administración de Renta.s públi­
cas LH 1.3 de junio de 1927 por la tarifa primera de la contri- 
bnción de utilidades, conítrmaiido el fallo de dicho Tribunal eii 
cuanto resolvió que los habere.s de los Guardias municipales 
de este Ayuiiiamieiito están sujetos al descuento de la referida 
tarifa primera.

Desestimar im escrito de.D. Antonio Parames y Gonzá­
lez, en nombre y representación de los nsuíructuarios de la 
finca de la calle de Hortaleza, 2, y Caballero de Grada, 3, so­
licitando reposición de los acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 24 de julio líitimri, y del Pleno, fecha 3 del 
actual, por los que fiié desestimada su reclamación de abono 
de variris Obligaciones de la Deuda municipal declaradas prc-s- 
critas por uo presentarse a reembolso en el plazo legal, y los 
interese.s de las mismas.

Coadyuvar con la Adininisiración en el recurso conteiicios’O 
interpuesto por doña Elena Malacnera Tola y otras sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 
17 de abril último aprobando la propuesta hecha por.la Junta 
municipal de Primera enseñanza para ia provisión de varias 
plazas de Celadoras de Escuelas municipales.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencioso 
interpuesto por doña Josefa de la Calle Rey sobre revocación 
de acuerdos del Ayuntamiento de 5 de marzo dei presente año, 
en los que se declaró improcedente el- aumento de alquileres 
por arrendamiento de los locales destinados a Escuelas en la 
casa número 38 provisional de la calle de Narváez de esta 
Corte.

Mostrarse parte, con carácter urgente, en el expediente de 
responsabilidad civil dei procedimiento crimina! que se sigue 
con motivo de! accidente que ocasionó la muerte del obrero 
nuinicipal D. Eugenio Lorente Rodríguez, en el cual el Muni­
cipio ha experimentado perjuicios de importancia por la indem­
nización que ha tenido que satisfacer a la viuda e hijos del 
causante, todo ello al objeto de formular la correspondiente 
redamación contra el autor de los hechos y dueño del auto­
móvil.

Sesión ordinaria det día 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Exceptuar de la condición de edad que exigen 

los reglamentos de los respectivos Ramos a D. León Sánchez 
Gascón y a D. Gregorio Valero, ambos víctimas del error ju­
dicial de"'Osa de la Vega, para ocupar, respectivamente, las 
plazas de Guardas de Parques y Jardines y de Vías públicas 
del Ensanche, para las que han sido nombrados por la Alcal­
día Presidencia; todo ello ante lo excepcional del caso presente 
y como acto y exigencia de justicia social, ya que al concre­
tarse las circunstancias personales de ios nombrados se advir­
tió que su edad excedía de la que reglamentariamente se exige 
para estos cargos. '

Aprobar los capítulos V y siguientes dei presupuesto ordi­
nario de gastos para 1930, el presupuesto de ingresos, los 
apéndices, las bases complementarias y las Ordenanzas del 
mismo.

Sesión ordinaria del día 30

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Tomar en consideración la totalidad del pre­

supuesto del Ensanche, y aprobar los capítulos de gastóse 
ingre.sos y las bases complementarias de dicho presupuesto.

Aprobar el proyecto de apertura de una calle de doce me­
tros de ancho sobre el antiguo camino de ia Cruz del Rayo, 
que una la de Joaquín Co.sta con el final de la Cooperativa de 
Funcionarios del Estado, Provincia y Municipio, así como las 
expropiaciones necesaria.s para ello, y el presupuesto, que por 
todos conceptos importa la cantidad de 174.951,87 pesetas; 
que desde luego se incoen los expedientes precisos para llevar 
a cabo las expropiaciones que procedan, que deberán trami­
tarse con arreglo a lo determinado en los artículos 198 y si­
guientes del Reglamento de obras, servicios y bienes imniici- 
pales y cualquiera otra disposición legal que pueda ser apli­
cable según las características de la expropiación; que el gasto 
que esta obra origina sea satisfecho con cargo al crédito que 
«para fomento de la construcción de casas baratas en cualquie­
ra de las formas autorizadas por las disposiciones vigentes» 
figura en el presupuesto extraordinario de 1923; que teniendo 
en cuenta la urgencia en la ejecución del proyecto se enco­
miende a las contratas vigentes, y que en su oportunidad, y 
por ia oficina correspondiente, se entienda en este asunto, a 
efectos de la aplicación, si procediera, de los preceptos del 
-Estatnio y Reglamento antes citado en cuanto a imposición de 
contribuciones especiales.

.Aprobar el proyecto y presupuesto adicional al de obras de 
coinstrucción de desagües y fundación del quiosco evacuatorio 
emplazado en el paseo.de Rosale.s, formulado pol' la ffireccióii 
del Servicio de Aguas potables y residuarias, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 6.313,13 pe.setas, que serán cargo, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mn ni ci­
pa!, a la economía producida por la baja del 22,16 por lOÜ en 
lo.s precios tipos de la subasta de construcción de cuatro eva 
ciiatorios en d  Parque de Madrid, paseo de Rosales y Parque 
del Oeste,

Anunciar y celebrar concurso público, por plazo de treinta 
días, 3 contar de.sde el siguiente al de la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para 
la adquisición de un terreno, que deberá estar situado en los 
distritos de Buenavista, Congreso ti Hospital de esta Corte, 
con destino a la construcción de im Grupo escolar que deberá 
denominarse Primo de Rivera, y que, independientemente de 
celebrarse el concurso, se realicen las gestiones encaminadas 
a examinar el solar de propiedad municipal situado en, el Par­
que Urbanizado, o se busque otro que reúna condiciones ade­
cuadas.

Acordar que el cargo de Tenedor de libros del Ensanche, 
vacante por jubilación del que lo desempeñaba, se provea por 
el procedimiento de oposición restringida entre ios funciona­
rios de .este excelentísimo Ayuntamiento que posean el titulo 
de Profesor Mercantil por haber sido aprobados eii los ejer­
cicios correspondientes para obtenerlos, y que para juzgar 
acerca de las condiciones y aptitudes de los opositores se 
constituya el Tribunal bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o el Concejal de la Comisión de -Ensanche en 
quien delegue, formando parte del mismo los Profesores desig­
nados por la Escuela de Comercio, los señores Interventor, 
Tenedor de libros de! Ayuntamiento y un funcionario adminis­
trativo del Ensanche que actúe de Secretario sin voz ni voto.

Dirigir al excelentísimo señor Ministro de Fomento razo­
nada instancia, con referencia a la sentencia de la Sala primera 
de lo Civil de la Audiencia de Madrid en el pleito seguido 
por el Ayuntamiento contra ias Sociedades de 3'rauvías de! 
Este de Madrid y Madrileña de Tranvías, y contra la Compa­
ñía Madrileña de Contratación y Transportes sobre nulidad de 
transferencia, ce.sión o venía del inmueble comprendido entre 
las calles de Fernando el Católico, Magallanes, San Bernardo, 
Rodríguez San Pedro y Vallehermoso, sujeto á reversión del 
Ayuntamiento, interesando se dicte una resolución por ia que 
se declare que aquel derecho del Ayimtamieuto es inconcuso, 
y por tanto que la expresada finca, con todas sus pertenen­
cias, está sujeta a reversión a favor del Municipio y no puede 
ser enajenada en forma alguna.

Ratificar el nombramiento de Presidente y Vocales que en 
representación de este excelentísimo Ayimtamieuto han de

I I
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constituir In Comisión mixta de Valoraciones, de conformidad 
con lo establecido en la base 13 de la Ordenanza que ha de 
regular ei arbitrio sobre incremento, del valor de ios terrenos, 
a favor de los Sres. D, Modesto Riiiz de Velasco, Teniente 
Alcalde, como Presidente; D, Vicente Rodríguez Carballeira 
y D. Emilio Antón, éste Vocal de la Comisión de Hacienda, 
como Vocales, y D. Francisco Orfila y D. Blas Rábago, como 
suplentes; debiendo dirigirse oficio a la Cámara de la Propie­
dad Urbana, a fin de que se sirva designar dos Vocales pro­
pietarios y un suplente que, con arreglo a ¡a referida Orde­
nanza, deben formar parte de dicha Comisión.

Ac itai' la Reai orden del Ministerio de Hacienda esíiinato- 
ria del recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por 
D, Saturnino I'érez Martin, en representación de la Real e Ilus­
tre Archicofradia Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, San­
tos Justo y Pástor y Sau Milláii de esta Corte, contra el acuer­
do de la Delegación de Hacienda de la provincia de 20 de di­
ciembre último qne desestimó la redamación que interpuso 
ante la misma impugnando la imposición del arbitrio municipal 
con fines no fisctties que grava los enterramientos y traslados 
en los cementerios particulares de las Ardí i cofradías Sacra­
mentales.

Acatar la Real orden del Ministerio de Hacienda estimato­
ria del recurso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio 
por D. Fernando Castelo Canales, Vicepresidente en funcio­
nes de Presidente, en nombre y representación de la Real Ar- 
dncofradía Sacramental de San Pedro, San Andrés y San 
Isidro de esta Corte, contra el acuerdo de la Delegación d e . 
Hacienda de la provincia que desestimó la redamación que in- 
tei'pmso ante la misma en i^ u l representación impugnando la 
imposición del arbitrio municipal con carácter no fiscal que gra­
va los enterramientos en loa cementerios particulares de las 
Sacramentales recurrentes.

No recurrir la resolución de la Dirección general de Pri­
mera enseñanza declarando de carácter general la Real orden 
de 22 de junio de 1925, refereiiíe al pago de los atrasos por in­
demnización de casa-habitación a los Maestros, y que se acuda 
al Ministerio de lustrucción pública con objeto de que por dicho 
Centro ministerial, y con carácter general, se siente una doc­
trina en este asunto a la cual puedo atenerse el Aynntamienío 
en lo porvenir.

Sesión ordinaria del dia 1 de octubre

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Habilitar, en e¡-capitulo XI, artículo 6.“ del vi­

gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, un crédito 
de 4U.98ü,86 pesetas, con ei que se formará un nuevo concep­
to, cuyo epígrafe será: «Para la coiistnicdóu de una casilla 
para peones camineros en la glorieta de Puerta de Hierro», ob­
teniéndose la expresada suma del sobrante de 4.215.076,11 pe­
setas que re.sLiltó siú aplicación al liquidarse el presupuesto 
del último ejercicio económico.

Suplementar, con cargo al sobrante del último presupuesto, 
en 40.000 peseííts la cifra total de ios créditos consignados 
para el Parque central municipal de Aiitomovili.smo eii el con­
cepto 115-2 del presupuesto en curso, cuyo concepto deberá 
ser modificado en su redacción y quedar concebido en los si­
guientes términos: «Para pago de jornales que sean precisos 
para las atenciones del Parque central, con sujeción a la plan­
tilla que se someta a la aprobación de la Comi.sión municipal 
Permanente, y para pago de gratificaciones de horas y trába­
los extraordinarios que se encomienden al personal de todas 
clases, asi jornalero como de plantilla, dependiente del mi.smo».

Adoptar los siguientes acuerdos, referentes a tres resolu- 
cioiie.s judiciales relacionadas con ios acuerdos municipale.s de 
suspensión de empieo y sueldo, traslado de una a otra oficina 
municipal y destitución del cargo de Jefe del Negociado de En­
señanza de D. Camilo Novoa Seoane:

Prinieio. Quedar enterada de la sentencia de 11 de abril 
de 1929 que declara válido y subsistente el acuerdo mimicipal

de 9 de julio de 1927, en cuanto se refiere a la privación de 
dos meses de haber y suspensión de empleo impuesta al señor 
Novoa.

Segundo, Que dicho señor, en cumplimiento de la sen­
tencia firme de 7 de mayo de 1929, dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, sea repuesto en d  cargo de Jefe del 
.Negociado de Enseñanza del excelentísimo Avuntamienlo de 
Madrid; y

Tercero. Que en virtud de la seuteuda de 11 de abril 
de 1929 confirmando la del 'rribuiia! provincial de 18 de octu­
bre de 1928, se le abonen al interesado los sueldos devengados 
y no percibidos desde el día 10 de julio de 1927, habilitándose 
la cantidad precisa del sobrante del presupuesto correspon­
diente al ejercicio anterior.

Habilitar tm crédito de 100,000 pesetas en el capitulo XI, 
artículo 1 de! vigente presupuesto ordinario de gastos de! 
Interior, con el que se formará un nuevo concepto, el 544 bis, 
que se entenderá redactado: «Para pago de los gastos de 
vallado de solares por cuenta de sus propietarios que iio lo 
hicieran en e! tiempo y forma ordenados», obteniéndose dicha 
cantidad, mediante transferencia, de las disponibilidades del 
sobrante de 4.215.076,11 pesetas que resultó al liquidarse el 
presupuesto del Interior correspondiente al anterior ejercicio 
económico.

Adjudicar a D. José Santos-Suárez, propietario de un solar 
señalado, según manifiesta cu .su instancia, con el número 130 
de la calle de Serrano, una parcela de terreno propiedad del 
Ensanche, con fachada a la proyectada calle letra Y del Parque 
Urbanizado de la segniida zona, en su encuentro con la calle de 
Serrano, como .sobrante de vía pública, bien mida los 234,88 me­
tros cuadrados que indica el señor Arquitecto en su informe 
de 2 de marzo de 1928, o los que en definitiva resulten de 
la certificación que ha de expedir dicho facultativo, al precio 
de 8o,72 pesetas uiio.

Habilitarlos créditos necesarios para realizar las repara­
ciones precisas eii las Escuelas unitarias de las calles de Sa- 
guiito, 16; Travesía de Trujiilos, 2, y Bolsa, 16, y en los Gru­
pos e.scolares Reina Victoria y Conde de Peñalver, cuym im­
porte asciende a 26.364,39 pesetas, cantidad de que no se 
dispone por falta de consignación en el presupuesto ordinario 
de gastos,^ mediante los suplementos de crédito de pese­
tas 13.910,74 el de 10.000 consignado en el capítulo X, ar­
ticulo 1,“, concepto 434 del presupuesto vigente de gastos dei 
Interior, «Para obras en locales de Escuelas públicas iiaciona- 
les», y en 12.4o3,65 el de 60.000 consignado en el mismo ca­
pítulo, artículo 2.°, concepto 446 del repetido presupuesto, 
«Para oblas de reparación en los distintos Grupos escolares, 
colonia de Cercedilla y Escuelas municipales», transfiriéndose 
dichas cantidades dei superávit del presupuesto de 1928.

Redactar el concepto 18, capítulo X, artículo í .“ del pre­
supuesto extraordinario denominado Villa de Madrid de 1929, 
que dice textualmente: «Para adquisición de mobiliario escolar 
con destino a los nuevos Grupos», modificándolo y ampliándolo 
en la forma siguiente: «Para adquisición de mobiliario y  mate­
rial escolar y demás necesidades que imponga ¡a apertura de 
los nuevos Grupos»,

^Modificar la redacción deí concepto S9, capitulo XI, artícu­
lo 6.“ del presupuesto extraordinario dotado con el Empréstito 
de la Viila de Madrid de 1929, debiendo quedar redactado el 
concepto de que se trata en la siguiente forma: «Para la insta­
lación de recreos infantiles, parques infantiles y parques y jar­
dines públicos».

. Se procedió a la elección para la provisión de una vacante 
de- Concejal jurado, y verificada votación con arreglo a! ar­
ticulo 120 de! Estatuto Municipal, resultó elegido D, Gonzalo 
Morales por 44 votos.

Verificada en ia misma forma la elección para la provisión 
de una vacante de Vocal de la Comisión de Policía urbana, 
resultó elegido por 44 votos el excelentísimo señor Marqués
de Encinares.

Madrid,9 de octubre de 1929 -El Secretario,M.Berdejo.

Imprenta Municipal
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N0MBR1Í8 Y APBI.LIÜOS

Maestro guarnicionero, 
oon i . 000 p ese tas  anuales

D. Tomás Ayuga R os...............

M ayorales ,
oon 0.500 pesetas anuales

D, Miguel Cuesta Ledrado
> Gabriel Martín Frutos .
» Valentín Gómez Pérez.
» Juan Gutiérrez Viches .
» Blas Enriquez Muñoz . ,
> Dimas Oliva Herrero .,
» Melitón Oliva Sánchez ,

Encargado del almacén, 
con d .050 p ese ta s  anuales

D. Leonardo López Agudo. . . . . ,

Operarles mecánicos, 
oon 2.823 pesetas anuales

D. Manuel López M artín..............
V acan te ............................................

Esquiladores, 
con 2.000 pesetas anuales

D. Eduardo Codes López..............
. > Cándido Requena M a rín ........

Conductores mecánioos, 
con d.OOO p ese tas  anuales

D. Luis Alarcón M artínez............
» José Madrazo Al v e a r ..............

Oonductores mecánicos, 
con 3.750 p ese ta s  an u a les

D. Mario Pérez A lv a re z ..............
» Pedro Fernández M uñoz........
Î Eugenio Arranz Díaz L . . . . . .
» Luis Carvajal Lafueníe..........
Ï Erad io Urdiales V elasco........
» Enrique García M ás................
» Emilio López P av ía .................
» losé María M ontoya................

Oonduotores mecánioos de automévil, 
con 3.600 pesetas anuales

D, Francisco Blanco Loj'enzo.. , .  
» José Pérez M elero...................

TJBMPO DB SERVICIOS F E C H A  D E L  I N S K E S O  1 TIEMPO DE SERVICIOS 1 F E C H A
a a l e n  l a e n  l a d a l

A y u n t a  i n i a n t o c a t e t o ,  r í a 1 e a t B g o r i a  | n a c í  m í e n  t o

Añus D ías D ii Uei Aña Udii D I a t D ll A9ti
1!

1 4 20 11 F eb rero . . . 1928 1 4 20

i

7 Marzo........ ! 1886

8 3 1 A bril.......... 1922 7 3 1 13 Novbre . .. 1E54
8 3 » i Idem. . . . . . 1922 7 3 y 18 M arzo__ 1864
8 3 !» l Idem .......... 1922 7 3 9 16 Septbre , . . 1873
8 3 !ft 1 Idem .......... 1922 7 3 » 15 Idem 1875
8 3 » ) Idem .......... 1922 7 3 > 19 Tnn ín 1880
5 7 26 5 N ovbre.. , . 1923 5 7 25' 25 Marzo........ 1888
4 4 20 11 B ebrero . , . 1925 4 4 19 10 Idem 1878

10 6 » 1 Julio........... 1926 3 _ » y 6 N ovbre.. .. 1889

10 6 » 1 Abril.......... 1923 6 3 > 15 N ovbre,, . . 1866
> !» »

•
> > > » » » >

9 3 » 1 A bril.......... 1922 7 3 » ' 29 S e p tb re ... 1873
9 3 » í Idem .......... 1922 7 3 > 13 Enero . . . . 1874 ,

' •,

10 6 » 1 Abr i l . . . . . . 1923 6 3 9 17 Junio.......... 1887
10 6 » l Idem .......... 1923 6 3 9 20 ! Octubre. .. 1895 j

. - í í íd

10 6 1 A bril.......... 1923 6 3 i * 5 ' F e b re ro ... 1887
10 6 t 1 Idem .......... 1923 6 3 9 9 S ep tb re . ,. 1889
10 6 > 1 Idem .......... 1923; 6 3 > 6 Septbre . . . 1890
10 6 » 1 Idem .......... 1923 6 3 » 22 Jnnio 1896
8 '1 • 1 Idem .......... 1923 6 3 > 3 Idem. . . . . . ISSO
7 » » 1 Idem .......... 1923 6 3 P 17 J l l l  í o . . . . 1889
6 2 9 1 Idem .......... 1923 6 3 > 12 Novbre. ;. . 1892
3 6 » 1 E nero ........ 1926 3 6 » 14 Septbre . . . 1883

»•

2 6 17 2 E nero ........ 1928 1 5 29 4 Diciembre. 1882
6 3 » l Idem.......... 1929 9 6 y 22 Marzo........ 1889

^̂ Il

Ayuntamiento de Madrid'
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A Y U N T A M I E N T O
• 1- §

Suplem ento a l “ Bo letín  del Ayuntam iento de M ad rid ” , núm. I? ll

D E  M A D R I D

B O LE TIN  DE COIT IZ A C IO N E S
14 de octubre de 1929

El consumo y producción de garbanzos
Producción

En la provincia de Madrid, durante el año de 1927, la pro­
ducción de garbanzos fué la que sigue;

Partidos judiciales: Alcalá de Henares, 4.832 quintales mé­
tricos; Colmenar Viejo, 1.747; Chinchón, 1.518; Getafe, 
11,314; Navalcarnero, 2.583; San Lorenzo de El Escorial, 
1.998; San Martin de Valdeiglesias, 55<L y Torrelaguna, 1.107. 
Total, 25.655.

Importación

La importación de garbanzos en Madrid procede de las 
provincias de Avila, Burgos, Soria, Segovia, 'l'oledo y de las 
andaluzas.

Del extranjero se reciben de Méjico y de Marruecos,
Esta importación en el año de 1927 se elevó a la cifra de 

168.300 quintales métricos.

Consumo
Partidos judiciales: Alcalá de Henares, 15.724 quintales 

métricos; Colmenar Viejo, 5.412; Chinchón, 4,710; Getafe, 
13.346; Navalcarnero, 3.232; San Lorenzo de El Escorial, 
18.10Ó; San Martín de Valdeiglesias, 2.135; Torrelaguna, 
2.214, y Madrid (capital), 128.700,—Total, 193,573,

Consumo por habitante
En los pueblos: anual, 17,008 kilogramos; mensual, 1,417; 

diario, 0,046.
En la capital; anual, 16,344 kilogramos; mensual, 1,,362; 

diario, 0,045.
En la provincia; anual, 16,561 kilogramos; mensual, 1,380; 

diario, 0,045.

Precios
Durante el bienio de 1926-27 se ha cotizado el quintal mé­

trico, al por mayor, de las distintas clases de garbanzos en la 
capital, a las pesetas que se indican en el cuadro que .sigue:

C L A S E S

Especiales............
Primera................
Segunda................
T ercera................
Cuarta...................
Promedio general

En la provincia los promedios mensuales de precios del 
quintal métrico durante el bienio de 1926-27 han sido, en pese­
tas, los que se exponen seguidamente:

MESES

Enero....................
Febrero...............
Marzo..................
Abril..................
Mayo....................
Junio....................
Julio.................... .
Agosto................
Septiembre..........
Octubre...............
Noviembre..........
Diciembre..........
Promedio anual..

PH o wEuro

Año 1026 Año 1027

137,96
138,37
138.87 
138,92 
137,74 
137,27 
135,95 
.133,58 
133,45 
132,ü7 
133,29 
133,12
135.87

119,88 
129,08 
122,56 
124,26 
121,31 
121,70 
119,20 
118,93 
117,98 
119,40 
119,96 
119,17 
120,34

El precio al por menor en pesetas a que se ha cotizado el 
kilogramo de garbanzos de las distintas clases durante el bie­
nio de 1926-27 en la capital ha sido el que expresa el cuadro 
siguiente:

C L A S E S
P R O M F- D T O

Año 1926 Año 1027

Especiales....................................................... 2,48
1,92
1,72
1,55
1,44
1,S2

2,40 
L91 
1,69 
1,46 
1,30 
i ,75

Primera.............................................................
Segunda ........................ ................................
Tercera.............................................................
Cuarta...............................................................
Promedio general. .........................................

Los promedios de precios mensuales del kilogramo de gar­
banzos en la capital han sido, en pesetas:

F H o .W E DI o
MESES

Año 1926 Año 1927

PROMEDIO

Año 1026 Año 1027

203,75
163,33
129,04
106,58
91,25

138,79

198,04 
169,92 
148,.35 
127,80 
110,7.3 
150,97

Enero.................
Febrero.......... ,.
M arzo.. ...........
Abril..................
Mayo..................
Junio...................
Julio.................
Agosto...............
Septiembre........
Octubre.............
Noviembre.........
Diciembre..........
Promedio anual,,

1.96
1.96
1.96 
1,82
1.78
1.78
1.78
1.78
1.78
1.78
1.78 
1,74 
},82

1.75 
1,82
1.77
1.78 
1,62
1.78
1.74
1.76 
1,70 
1,81 
1,84 
1,65
1.75

Ayuntamiento de Madrid
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lili líi proviticia el kilogramo de garbanzos se ha cotizado 
a los siguientes precios, en pesetas:

MESES
P R o M E Dio

Ano 19¡G Año i m

Enero................
Febrero---------
Marzo..............
Abril.................
Mayo................
Junio.............. ..
Julio...................
Agosto.............
Septiembre.......
Octubre.............
Noviembre....... .
Diciembre...........
Promedia anual.

1,̂ 1
1.51
1.51
1.52
1.49
1.50 
1,49 
M6 
1,40 
!,4B 
1,47 
1,4G 
L48

1,28
1.29 
1,28
1.29
1.27
1.29
1.27 
1,26
1.25
1.27
1.28
1.26 
¡,S7

La temporada cerdía
Próxima la fecha en que ha de comenzar !a temporada cer- 

dia, la Comisión de compras del Consorcio ha iniciado su ac­
tuación.

Después de los titubeos y negociaciones naturales para la 
fijación de precios, quedaron los primeros de la inmediata tem­
porada así: 3,12 pesetas kilogramos en canal para las reses 
extremeñas y andaluzas, 3,22 para las murcianas y niallor- 
quinas y 3,32 para los animales de las razas blanca y chata.

Las reses adquiridas hasta ahora por el Consorcio se acer­
can a ¡a importantísima cifra de I4.00Ü. Es ésta la mayor ope­
ración de compra de cerdos en toda España.

De estas reses, unas ll.ÜOO son de Mallorca y Murcia, 
unas 1.500 de Andalucía y Extremadura y más de 900 blancas 
y chatas.

Al señalar las fechas de sacrificio hubo un desacuerdo en­
tre el organismo comprador y los vendedores, pero estas‘dife­
rencias han quedado ya resueltas.

Las ferias de Sevilla y Zafra

No es de esta publicación, por su índole especial, reseñar 
impresiones de tan importantes ferias de ganado.

Pero a título de información recogemos las cifras de las re­
ses cerdías presentadas en ambas ferias durante los últimos 
cinco años:

Año 1925; Sevilla, 16.000 reses cerdías, y Zafra, 60.000; 
año 1926:-Sevilla, de 8.000 a 10.000, y Zafra, de 40.000 
a 50.000; año 1927: Sevilla, de 14.000 a 16.000, y Zafra, 
de 80.000 a 90.000; año 1928: Sevilla, 5.000, y Zafra, 35.000; 
año 1929: Sevilla, de 7.000 a 8.000, y Zafra, de 45.000 
a 50.000.

Los precios de los contratos realizados en Zafra para los 
meses de noviembre, diciembre y enero han sido los que se 
expresan a continuación: año 1925, de 25 a 29 pesetas arro­
ba en vivo; 1927, de 20,50, a 25; 1928, de 21 a 25, y 1929, 
de 25 a 30.

F1 consumu de arroz en la provincia 
de Madrid

Según datos de la Junta provincial de Abastos, en la pro­
vincia de Madrid alcanza el consumo de arroz las proporciones 
que expresan los datos que a continuación exponemos, y que 
se refieren a! año de 1927.

La importación total de este año se elevó a 101.120 quin­
tales métricos.

He aquí el consumo en la provincia:
Partidos judiciaies: Alcalá de Henares, 2.831 quintales mé­

tricos; Colmenar Viejo, 1.843; Chinchón, 2..336; Getafe, 5.148; 
Navalcarnero, 899; San Lorenzo de E! Escorial, 1.724; San 
Martín de Valdeiglesias, 869; Torrelaguna, 572, y Madrid (ca­
pital), 83.918.—Total, 100.140.

Coiismno por habitante

En los pueblos: anuai, 4,253 kilogramos; mensual, 0,354; 
diario, 0,012.

En la capital: anual, 10,657 kilogramos; mensual, 0,888; 
diario, 0,029.

En la provincia: anual, 8,567 kilogramos; mensual, 0,714; 
diario* 0,023.

Precios _

Promedios mensuales de precios al por mayor en Madrid, 
capital, por quintales métricos, en pesetas;

M E S::E.S
CLASES

Bombn Corriente

F.nero........................... . . ......... 122,50 
105.62 
107,25 
110..47

74.50 
75 '
74.25
82.50
86.25 
69,87 
68

Febrero...........................................................
Marzo................................... - .................... * - -
Abril................. .............................................
A^avo....... ..................................................... .. 127,50

108,62
99,25

Junio........i ................ ............................. .......
Julio.......................... ...........- ..........................
Agosto............................................................... 104.25

109.25
75

Septiembre, *................................................... 65,50
Octubre...................................... .................. . ■ 05,75

90
63,25
60Nnviemhrp................................................

Diciembre....... ' ............. .......................... 87,50 66,50

Promedios mensuales de precios al por menor, por kilogra­
mos, en pesetas, también en ia capital:

M E S E S
CLASES

Bomba Corriente

Enero................................................................ 1,25 
1 17

0,95
0,86
0,95
0,90
1,05
0,90
1

Fphr pm........ ................................................ . .
Marzo....... .................................... ................. 1,20

1,20
1,40
1,33
1,20
1,20
1,20
1,17

Abril..................................................................
Mayo........................................................... .
Jtinio.......... ...................... .................. .....
Julio...................................................................
Agosto............................ .......... ....................
S ptiembre. ................................ ....................

0,90 
11,87 
0,77 
0,77 
0,80 •

Octubre.................. ............................. .
Noviembre............... ......................................... !
Diciembre....... .................. ................. ....... 1
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V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito dinante ¡os días que se expresan

n l à  S D Í A  4 D Í A  ñ

l )  I S  K  1 T  0  B De fam u li’. B e f  1 ú r Do l u j o De fAaUt& D e f l o r De l u j o bo fum U la D ) f l u r D B l u j o

K1LU8 h tl Of! KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS ' k il o s KILOS

J.570 960 1.440 1.580 950 l 4 ® I 590 970 1.450
12.400 1.030 5 .110 12 470 l 910 5 .135 12 545 1-935 5 .130
14 879 ■ 2 .740 4 .653 15 170 2 0 2 9 4 670 14.937 2  781 4 785

13 500 2 .700 14.a60 13 4.90 2 700 14.1W 13 250 2.72.) 14 JOU
10,300 1 830 5 3 8 0 10 338 1.840 5  375 10.362 I 842 5 3 8 9

8 470 2  340 4 ,715 8  4 7 - 2  335 4 670 8 ,390 2  340 4  7 ®
13.425 4 .015 2 .090 15 3.95 4 0i'5 2 ,975 1-6 380 3 .990 2 .085
2il 131 3 .020 4 01H 2 0  ISO 3  142 4 037 20.174 3 .086 4.0GC
13.100 14.130 1.400 13.300 14.100 1,420 13.327 14.325 1 395

U n i y e r a i d s d ................. .......... ............ » 24  500 9 .380 » - 24.510 9.387 f 24.502 9 381

T O l AL . ...................... 109.895 58.174 52 349 110 304 58.151 52,288 109.955 68 491 52,474

! ) Í A  0 • [ J tA  7 D I A  8 D Í A  e

1) 1 S T  l i  1 T  0  S De B e f l o r Da  l u j o Dci íamUlA Os flor b e  l u j o b e  l i a i l b D e f l o r Be  U J « Do ía m llla D e f l o r Do l u j o

KH.08 KJI.OS KILOS KIL08 KILÜS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll D8 KILOS

Centro ................................... .. i . 570 940 1.470 1.500 960 1 4 8 ) 1 540 970 1.490 1 580 980 1 480

H o í t p i d o ......................................... .. 12.480 1 030 6 .125 1 2 .4 re 1 935 5  130 12 430 1 925 5  135 12 475 5  140

Chamberí................................... 15.1711 2 .810 4 730 14:870 2  745 4 850 14.629 2 .859 4 .729 14.740 2 897 4.650

B n e j i R v i e t a ............................................... 13.380 2 ,590 14 0  0 13,100 2 .800 ! 4 9 m 13 4,60 2 6 9 0 14.150 13 4.90 2  710 14 320

Congreso .................................. 10.361 1.838 5 .300 1 0 3 6 0 1.840 5 .378 10 362 1 845 5.385 10 35S I.K4G 5 , 3 ^

H o s p i t a l ............ ......................................... 8 .470 2 .318 4 .500 8 710 2 .400 4 .008 8  000 2  440 4 608 8.&40 9 .450 4 eo o

I n c l u s a ................................................. .. 14 915 3 .985 2 .070 14 930 3  970 2 0 8 S 14 950 3  905 2.0.60 14.92Ó 3 .950 2  045

L a t i n a ........................................................... £ 0  349 3.L78 4.231 20  100 3 .143 4 .114 20 .199 3 .185 4  173 2 0  182 3 233 4  1&2

P a l a c i o ........................................................ 13 350 14.183 1.320 13.340 14 4S0 1.327 13.233 14.270 1 350 13 200 14.350 1 354

L’n i v e r s t i l a d ............................................ 24 .507 0  400 > 24 503 9 382 * 24.509 9  401 > 24.501 9.39(1

T o t a i ................................ 109.975 5 8  409 5 2 .408 100.511 58.510 5 2  549 109.393 58 .658 5 2  451 109 585 53.&47 S2..635

PESCADERÍAS CORUÑESAS r '
Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

K, E  G  I  O

K.SPECIMS Día 3 iJíft 1 Día 5 Uitt 6 Día 7 Día 8 Dia 9

PeKOtüK Ffidebiiy Fttsetaíi Feaetiti» PeaetaK FeaBiaa Pesetas

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... » 2) ’» » t »
.Anguilas, ídem................ "Ù » 2,60 2,60 2,50 .2,50 2,50
Angulas, Idem................. 2,60 2,60 » 3} n »
Atún 0 bonito, ídem....... 3 3 3,20 3,50 3,50 3,50- 4
Bacalao (abadejo), ídem. 2,80 2,80 2,80 • 3 3 3 3,50
Besugo, ídem................... 2,".0 2,50 2,40 2,40 2,30 2,50 2,50
Bocarte, Idem................. 1,50 1,50 » » » » »
Breca, ídem..................... Ji » !,50 1.50 1,50 1,50 1,50
Calamares, ídem............. 3,70 3,70 4 4 4 4 4
Castañeta, ídem............. » » » » » » »
Congrio, ídem.................. 2,80 2,80 2,80 3 2,80 2,80 2,80
Corvina, ídem................. » 2,80 2,80 2,80- 2 ,80 2,80
Dentón o dorada, Ídem.. í) » » » » »
Gallos, ídem ................... 9,10 2,10 2,20 2,20 2 2 2
Lenguados, ídpm.......... g 9 8,50 9 8,50 8,50 10
Lubinas, ídem . . . ----  .. 6,50 ■ 6 6 5,50 5,50 5,80 5,80
Merludlla, Idem............. » » » 'k » » »
Merluza, ídem................. 4,60 4,80 4,90 4,60 ■ 4,60 5 5,40
Mero, ídem...................... 4,50 4,50 5 4,50 5 5 5,20
Pajeles, ídem.......... ... . 9,80 3 3 3 3 3,20 3
Palometn, ídem............... » » » » »
Panchos, ide,ni........... , » ' i ' 1,60 1,60 1,60 1,80 1,80
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,30 2,10 2,20 2,40 2,40 2,60 2,60
Pescadilla gorda, ídem.. 2,80 2,80 3,10 3 2,80 3 3,30
Pez espada Idem........... .. » » » » » » í>
Rape, ídem...................... 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,50
Reos, ídem........... .......... » » » >f » »
Rodaballo, ídem............. 6 6 4,50 5,50 5,50 5,v50 . 5,50
Salmón congelado, ídem. » » » » »
Salmón fresco, fdem....... » » » » » » r> '
Salmonetes, ídem........... 4,50 6 6 5,50 S 5 5
Sanmartiño, ídem........... » » » y> » »
Sardinas, ídem ........... » » 2,40 2,30 2,30 2,30 2,50
Tonías, ídem................... » » ■9 » » »
Truchos, ídem................. 3) » í> » »
Voladores, ídem............. 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

4

?/(•(
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EBiMíOIES

E lí .  E  O  I  O

Día 8

FcafibiLát

Din A 

PefletAts

Día 5 

PeBebaa

Día 0 

Fet$ebati

Día 7 

Püaatafl

Día 8 

Fósela»

Dia 0 

Pesetas

Mariscos
Almeja.s, kilogramo........ 3 2,50 2,.50 2,50 2,50 3 3
Alineíasde Portugal, Idem 2,20 2,20 2,20 2,20 2 2 2
Avieiras, pieza............... t i í » A A
Bígaros, kilogramo........ » » » » y> »
Cangreios de mar, pieza. » » » »
Centollas, ídem ............. » » »
Cigalas, kilogramo......... 5 4,50 4,50 4,50 6 5,50 5,50
Gambas, Ideni................. 5,50 6 6,50 6 6 6 6'
Langosta, pieza............... io 10 12 12 10 10 10
Langosta cocida. Idem .. » * » » » » a »
Langostino crudo, kilo-

grnmo.......................... 11 11 13 11 11 n 19
Liibrigantes, ídem.. . . . . . » » fí » »
Mejillón, ídem................. 1,20 1,20 1,20 . . 1,20 1,20 ■ 1,20 1,20
Ostras de primera, docena íi » £ »
Oslrnsdesegumia, ídem.. :S>
Ostras de tercera, ídem... » » »
Percebes, kilogramo---- »
Quisquillas, ídem........... »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 2.50 2,50 » A »
De bonito, ídem............. » 5 5 5 5 5
De pescadiilas, ídem.. . . » » » A » »

Boquerones fritos, lOOgs. » ■ft
Criadillas cordero, p a r .. 2 2 2,50 2,50 2,50 2,50’ ' 2,50

1

MERCADO DE L.A CEBADA

Relación de precios de arlículos de consumo durante los dios que se eApresan

ESPBC1E8

Frutas
Acerolas, kilogramo__
Albarrcoques de la lie

na, Idem...................
Batatas, ídem............. .
Camuesas, Ideni..........
Castalias, ídem............
Ciruelas, ídem.......... ..
Ciruelas Claudias, ídem .
Chirimoyas, ídem.......
Fresquillas, Idem........
Fresquillas de California,

caja............................
Granadas, kilogramo... 
Granadas  de la tie
' rra, ídem...................
Higos, ídem.................
Raquis, ídem................
Limones, sera................
Mandarinas, cajita.......
Mandarinas, ciento.......
Manzanos, kilogramo... 
Manzanas de Australia,

Idem............................
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, ídem.........
Melocotones de la tierra.

Idem,..........................
Melones de Levante, id ..
Membrillos, ídem..........
Moniatos, Idem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas de Orihuela,

ídem............................
Nueces, kilogramo.........

H  E  C  X o  S

D ía  3 

P e s e t a s

D ía  4 

P e s e t a s

D ía  5 

1 P e s e t a s

D ía  0 

P e s e ta s

D ía  7 

P e s e t a s

D ía  8 

P e s e t a s

D ía  9 

P e s e t a s

» » X » 9

» » » » 9
» 1 1 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1

0,60 a 1,10 0,50 a 0,90 0,50 a 0.80 » 0,50 a 0,90 0,60 a 1,15 0,60 a 1
0,40 0,40 a 0,43 0,40 a 0,45 » 0,40 a 0,45
0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0,60 a 0,90 if 0,70 a 0,90 9 »

» » X » 9 »
2,50 2,50 » 1,75 a 2 2 1,50 a 1,60

» í> » 0,60

: » )> ■B » »
0,40 0,40 X y>

0,30 » V 0,20 a 0,45 0,25 a 0,50 . 9
0,20 a 0,40 0,20 a 0,50 0,20 a 0,50 x> 0,25 a 0,60 » 0,20 a 0,50

» '& 6

» 15 a 30 9
» » » »

» » 9 »
0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 » 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 '  0,30 a 0,75

i » 9 »

» » 9 » »
0,40 a 1,40 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 0,50 a 1,25
0,40 a 1 0,40 a 1,10 0,40 a l 0,40 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1
0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,50 a 1,75 0,50 a 1,75 0,60 a 1,25

0 ,f0a 1,10 0,40 a 1,20 0,45 a 1,20 0,45 a 1,25 0,40 a 1,20 0,50 a 1,10
» ■ 9 9

0,60 a 1 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 » 0,50 a 0,90 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80
» X y> 0,55 0,50 a 0,55» y> 9 » 9

í> ¡S » » 9 » »
X » » » 9

0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,15 0,80 a 1,10 0,80 a 1,20 0,70 a 1,20
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£> E . E  C  I  o

KSFKCIBS D m  8 

P e s e t i i a

Día 4 D I h. 5 IHn 0 D í h  7 

F e a á t t t s

D í a  8

P fiíde tK a

Díft 9

Paraguayas, kilogramo., % » » 9 »
Peras de agua, Ídem....... 0,60 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 1,75 » 0,50 a 1,40 0,.50 a 1,60 0,60 a 1,50
Peras de Don Guindo,

Idem.............................. 0,50 a 1 0,60 a 1 -0,60 a 1 » 0,50 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1
Peras de Roma, ídem , . . 0,50 a 1,10 0,-0 a 1,20 0,50 a 1,20 » 0,50 a i,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1,10
Plátanos, huacal............. » y> » n> .‘5 » s
Uvas alblllo, kilogramo.. 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,80 a 1,25 ñ 0,80 a 1.25 0,80 a 1,30 1 a 1,30
Uvas de Chelva, ídem. . . 0,70 a 0,90 0,25 a 0,90 0,70 a 1 9 0,70 a 1 0,70 a 1,20 0,60 a 1
Uvas de Jijona, ídem. . . . 1,50 1,50 » »• » •s 1,60
Uvas de la tierra, ídem... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
Uvas de Villanueva, ídem. 0,35 0 0,55 0,35 a 0,55 0,40 a 0,70 » 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75
Uvas moscatel, ídem ___ 0,60 a 1 0,50 a 0,80 0,60 a 1 “> 0,50 a 0.70 » 0,40 a 0,80

Verduras
Acelgas, manojo............. 0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35
Ajos, kilogramo............... Ut » s »
Alcachofas, docena......... 1 a 2,25 » » » » 1,25 a 2
Apio, manojo................... 1,25 a 2 1,50 a O 1,50 a 2,25 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,15 a 2,25
Berenjenas, docena....... 0,60 a 1 0,70 a 1,25 0,60 a 1 » 0,60 a 1,30 0,60 a 1,25 0,70 a 1,30
Calabacines, ídem........... L50 a 2 s » » i ,75 a 2,25 1,75 a 2
Cardos, ídem................... 4 a 8 4 a 8 4 a 8 y> 4 a 8 4 a 8 4 a 8
Cebollas, kilogramo....... 0,08 a 0,18 0,12 a 0,18 0,12 a 0,20 » 0,15 a 0,20 0,12 a 0,20 0,10 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

nojos.................*......... y> » » » » 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50
Coliflor, docena........... 3,50 a 10 3 a 10 3,50 a 10 3,50 a 10 4,50 a 10 3 a 10
Escarola, ídem ............... 1,50 a 1,75 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2.25
Espárragos de jardín, ma-

nojo..............................  ̂ » » » » ■ »
Espárragos t r i gue ros .

ídem............................ » » » » » »
Espinacas, ídem............. 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
Guisantes de la tierra, ki-

logramo........................ » » » » » - /i
Guisantes de Levante ,

ídem.............................. 0,55 a 0,70 0,55 a 0,75 0.60 a 0,75 9 0,50 a 0,70 0,50 a 0,60 0,50 a 0,65
Habas, ídem....... .............. » » 9 » » »
Judías, ídem..................... 0,20 a 0,50 0,25 a 0,60 0,25 a 0,65 9 0,20 a 0,55 0,25 a 0,35 0,20 a 0,60
Judías Je !a tierra, ídem. •È » » » » »
Lechugas, docena........... l a 2 1,25 a 2 1 a 2,25 i 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2
Lechugas de Levante,

ídem.............................. » » » » »
Lombardas ídem ........................ 4,50 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 9 4 a 9
Patatas blancas, kilo . . . . A » » • » »
Patatas de la tierra, ídem » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,20 a 0,23 0,21 a 0,23 0,21 a 0,23 » 0,21 a 0,23 0,2] a 0,23 0,21 a 0,23
Patotas rosa, ídem......... 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 ' 0,13 a 0,14 X 0,13 a 0.14 0.13 a 0,14 0,13 a 0,14
Pimi ent os  colorados .

ciento............................ 3 a 14 Ò a 14 3,50 a 14 - X 3,50 a 13 3,50 a 13 3,50 a 14
Pimientos verdes, ídem.. 1,50 a 7 1,50a 7 L25 a 7 z 1,50 a 7 1,50 a 7 1,25 a 7
Remoladia, manojo....... 0,70 a ! 0,60 a 0,90 0,60 a 1 9 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0.90
Repol lo f r ancés ,  do-

cena............................ 2 a 6 2 a 6 2 a 6 9 2 a 6 2  a 6 2 a 5,50
Repollo de la tierra, ídem 1.50 a 3,50 1,25 a ■ 3' 1 a 3 9 1,25 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3
Repollo de la t i er ra ,  ki-

logramo.......................................... » 9 ò » » »

T o m a t e s d e  la t i e r r a .
ídem .................................................... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,60 0,20 a 0,35 0,20 8 0,35 0,18 a 0,30

Tomat es  de Levant e ,
ídem.............................. »• » • » » ' A

Zanahorias, manojo....... 0,60 a 0,80 0,50 a 1 0,50 a 1 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 1

MERCADO DE L.OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante los dias que se expresan

Ayuntamiento de Madrid

■ F  E  O  X O s .■ 4
KSPECiBS D ía  S Día J: Din 5 Día 6 Día 7 Día B DIft 0

P e s e t a s P e s o ia s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a s P e s e t a »  , J

Aves
Capones, uno.................. » » » » » . Id
Gallinas, una................... 5,50 a 6,50 5,50 a 6,.50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 ^1?!
Patos, uno...................... 5,25 É 6,75 5,25 a b',75 5,25 a 6,75 » 5,25 a 6,75 5,25 a 6,75 5,25 0 6,75 ií j
Pavos, ídem.— ............. 13 a 16 13 a 16 13 a 16 13 a 16 13 a 16 13 a 16 ' ri ‘1
Poiiancos, ídem......... . 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 9 5,75 a 6,75t 5,75 a 6,75 5,75 a 6,75 ■ í
Pollos, Idem ................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 ‘y/.'

BtóiÜiáiáÉ éMÍá^i
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r'j.

lOHl'KCMfl«

m  ja  c 3 I  C) s

ííiii a ■ I>ÍH 4 1>ÍH 5 . 

Ftísebas

Día Dííl 7

1 PoáOlKN

Dili 8 Dili, S 

Pt».sBba.i

Caza i

Conejos de primeru, par . 5,50 a 6 5,50 a 6,5Ü 5,50 a 6,50 0 a 6,25 5,50 a 6 5,75 a 6,25 6
Conejos desegtiiula, (tieii 4,50 a 5 4,50 a 5 4,,50 a 5 5 a 5,25 4,50 a . 5 5 a 5.50 4,50 a 5
Conejos lie tercern, [dein 3,50 a 4 3,5'.J a 4 3,50 a 4 3,75 a 4 3 a 3,75 4 a 4,50 3 a 3,50
Conejos de cuarta, Idem . >; » »
Liebres, una.................... 4,60 a 5 4 a 5 4 a 5 4,50 a 6 5 a 5,50 ,5,50 a 6 ■5 a 6
Perdices, |)¿ir................. » -Pl J> »

Huevos
(El oíanlo)

De Alemania............... .. 16 a 18 16 a 18 16 0 ' 18 A 16 a 18 16 a 18 16 8 18
De ChsiNIu...................... 20 a 2-2,50 20 a 22,50 20 a 22,50 20 a 22,50 20 a 22,50 20 a 22,50
De Francia...................... 21 a 23 21 a 23 21 a 23 » 21 a 23 21 a ■ 3 21 a 23
De (líilicia....................... 18,50 a 22 18,50 a 22 18,50 a 22 % 18,50 a 22 18,50 a 22 18,50 a 22
De Marruecos ............... IG B 18,50 16 a 18,50 16 a 18,50 » 16 a I8,.5ü |6 a l8,=0 16 a 18,50
De rurqiiía..................... 15 a 17. 15 a 17 15 a 17 15 a 17 15 a 17 15 a 17
De cáiiiíiriis: Austria . . . » /> »
De ídem: Castilla........... .. . » » » »
De Idem: Francia .. . . . , )• Ji i >•>
De ídem: Galicia............. A » í í> »
De ídem: Marruecos___ d » » » W
De ídem: Murcia............. »
De ídem: Turquía._____ * » »

Pescados
Almejas, Itilofírauu)... . . . 1,50 a 3,25 1,50 a 2,75 1,50 íi 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 u 3
Ancimas, ídem................. » J> ' 3
Aiifíuilas, Itleni................ 1,25 a 2 1 ,.30 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,'25 1,50 a 2
Atún, ídem...................... 1.75 a 2,75 1,75 a 2,7.1 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1 ,.50 a 2 1,75 a 3 1,75 a 3,25Bacalfío, ídem................. 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 H 2 1,50 a 2
Besugos, ídem................ 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,75 • 1,50 a 2,25
Bonito, ídem ........... ... 1,7.5 a 2,75 1,75 a .3 1,75 a 3 2 a 3 2,25 a 3,25 3 a 3,25 2 á 3,75
Boquerones, ídem........... 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a l,25 , 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,50
Calamares, ídem............ 3 a 5,50 ■3 a 5 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50 3 a 4
Caracoles, ídem............... » 1,50 £ I 7.5 1,50 a 2 1,50 a 2 » »
Cigalas, ídem.................. 2 e 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Congrio, ídem................. 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 & 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3
Corvina, ídem................ 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,50 a 4 2,50 a 3,50 2,75 a 4 2,50 e 4 2,50 a 4
Chicliarro, ídem............ . 0,50 a 1 0,40 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,70 0,G0 a 1 oieoa 1 0,50 a 0,70
Clitrlas, ídem................... 0,40 a 0,70 0,50 a 0.80 0,40 a 0,7G 0,50 a 0,70 0,40 a 0,80 0.50 a 0,80 0,50 a 0,60
Clioclias, ídem................. & »
Dentones, ídem....... . 1,50 a 2,50 1,60 a 2,50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Doradas, ídem................. 1,73 a 2,75 1,75 a 3. 1 jiS a 2,75 1,75 a 2,75 2 a 3 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Espudiu, ídem...... .......... » » » »
Qalliiias, ídem................. ■ » » » }j » y>
Gallo.s, ídem................ . 1,50 B 2,75 1,50 a 2,75 1,25 a 2,75 1,50 a 2,75 1,75 a 3,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2,75
Gambas, ídem................. 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 a 4.50 2 a 4 2 a 4
Gato, ídem...................... 0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,70 a 0,90 0,60.a 0,80 0,60 a l 0,70 a 1,25 0.80 a 1
Lacha, ídem..................... » 9 » )> "i A
Laugosliis, una............... 6 a 9,50 6 a 9 R a 9 t5 a 8,50 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Langostinos, kilogramo., 6 a 11 7 a 11 7 a 9 7 a 9 6 a 9,50 5 a 10 6 a 9,50
Lenguados, ídem............ 3,50 a 9 . 3,50 a 9 3,50 ¡1 8,75 4 a 8,73 3,50 a 9 3,50 a 8,50 5,50 a 8,50
l.ubina, ídem................... 3 a 6 3 a 5,50 3,.50 a 5,50 3 a 3,50 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Marrajo, ídem................. !,50 a 2 1,50 a O 1,25 E 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a y
Melva ídem...................... y> » » »
Merluza, ídem................. 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,50 3.75 a 4,50 4 a 5.50 3 50 a 4,75 3,50 a 4,50
Mero, ídem .................... 3 a 4,30 2,50 a 4,25 2,50 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4 3,,50 a 4,20 2i50 a 4,50
Pajeles, ídem....... .......... 1.75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,50 ■ 1,50 a 3,50 1.75 a 3,50 1,75 a 3,25 1,75 a 3,75
Panchos, ídem___ ____ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 i\ 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Parroclia, ídem............... 0,80 Q 1,2.3 0,80 a 1 O JO a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,25 0,80 a 1
Poces, Idem..................... 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a O 1,50 a 2
Percebes, ídem............... 1,50 a 2.55 ¡ ,50 a 2,25 1,50 a 2,25 0,60 a 2 1,50 a 2
PescadiUas, ídem........... 1,75 a 2,75 1,75 a 2 75 1,75 a 2.75 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,25 a 2,25
Pez espada, ídem............ 1,5C u 2 » >y » » 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75
Pl atusas, ídem ........... .3 a 3,50 3 a 3,.50 3 a 3,25 3 a 3,50 3 a ■3,50 3 a 3,50 3 a 3,.50-
Quisquillas, ídem. . . . . 1,75 a 3,75 1,75 a 4 1,75 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Rape, ídem.................. 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 3,23 1 „50 a 3 1,50 a 3
Raya, ídem...................... » » y> 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00 »
Rodaballos, ídem........... 3 a 5,50 4 a 5 3,50 a 5,50 3 a 5,50 4 .a 5,50 4 a 5 4 í\ ñ
Salmonetes, ídem........... 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5,50 3 a 4,50 3 a 4,50
Sardinas, ídem................ 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2
Voladore.e, ídem....... . I a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40

Escabeches
C B a r r I i )

De atún..................... » » » »
De besugo........................ i 75 a 85 7.3 a 85 85 a 93 75 a 8,5 75 a 85 75 a 85 75 a 85De bonito........................ 80 a 95 80 a 95 80 a 85 80 a 90 85 a 9.3 80 u 95 85 a 95
De pescadilla................... 50 a 60 50 a 60 05 a 70 .50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60

I
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VISITA DE ROLICIA URBANA

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

Eñl’ECIÜl.'í

Aceite, litro..............
Aceitunas, UUogrnmo 
Aguardieiites, liíro.. 
AlfíilFa, quintal m . . .
Alcohol, litro...........
Algarrobas, qiimlal ni 
Arroz, kilogratiu) . . .  
Avena, quintal in.. . .  
Azúcar, idlogranio.. 
Bacalao, idem.........
Carbones;

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem----
Vegetal, dos ídem

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, idem...........
Ternera, idem.......
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera idem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem 
Jamón, idem ... 
'I'ocino, ídem.. 

Cebada, quinta! m. 
Centeno, idem.... 
Garbanzos, kilogramo
Harinas:

Centeno, ídem........
Maíz, ídem.............
Trigo, al detall, ídem 
Idem, a! por aiayor

quintal m.........
Huevos, docena". - -. 
Jabón, kilogramo . . .
Judias, ídem.............
Leche, litro...............
Lentejas, kilogramo.
Leña, quintal m.......
Maíz, kilogramo —  
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 600 gramos.
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal i n .............
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas, dos ídem. ..
Petróleo, litro...............
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kilogramo . 
De Qriiyérc, ídem 
Manchego, idem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, Idem .

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal m ...........
Vinos;

Blancos, litro...........
Tintos, ídem........... .

Vinagre, ídem................

IP R , JE C  I  o  S
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■̂4

I>ia 3 Dia i Did 6 Día (5 Di IV7 Día B Día 9
■ill;'

PesetuB Fésobaíi Faso ti as PoSübAfi Pesotas Fesctras Pesetas i

i , .50 a 2,40 1,80 a 2,4í) 1,80 a * 2,40 1,.80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40
1 a 2,20 1 B 2,20 I a 2,20 1 a 2,20 1 a 2.20 ] El 2,20 1 a 2,20
1,76 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

20 a 26 20 a 20 20 a 20 ■ 20 a 26 20 a 26 20 a 26 20 a 26
1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25

38 a 50 .38 a 50 38 a 50 .38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
0.70 a 1,60 0,70 a ■1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,(30 - "'ar';

30 n 43 30 a 43 30 a 43 30 a 4.3 30 a 43 30 a 43 30 a 43
1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,00 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2.25 1,60 a 2,25 i,6C a 2,25 . ■ '
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

h

4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 ,
4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5 ,SO 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80 4,40 a 5,80
0,50 a 0,-65 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,5LI a 0,55

2 a 3,a i 2 a 3,30 2 ,a 3,80 2 . a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
 ̂ ■■

1,76 a 5,50 ! ,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5 50 1,75 a 5,50 1.75 a 5,50
3 a 8 .3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,.30 3,.i0 3,30 3,.30 3,30 3,30 3,30
1,60 1,60 1,60 1,00 1,00 1,60 1,60 ■

6 a 13 6 a 1.3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
- -, *

6 a 10 6 a 16 6 a 16 6 a 16 0 a 16 6 a 16 6 ñ 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 3S a 48 . ■ :

1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40 1 a 2,40 l a 2,40

0,45 a 1 0,45 a I 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 •

0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a ! 0,50 a 1 0,50 a l
0,60 a L.20 0,60 a 1,20 0,60 à 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 n 1,20 0,60 a 1,20

60 a 95 60 , a 95 60 a 95 60 a 95 60 a 95 60 a 95 60 a 95 ''"''i
1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
1 ,10a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1 .10a 2,20 1,10 a 2,20
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,fi0 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,70 0,90 a 1,70 0,90 a 1,70 0,90 a 1,70 0,90 a 1,70 0,90 a 1,70 0,90 a 1,70

15 15 15 15 15 1.5 15
0,50 a 0,75 Ó,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 -
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 . " ' i  1

0,65 0.65 9,65 0,65 0,65 0,65 0,65 í ;
0,33 0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 ^  '
0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0 ,í0 0,10 ■ ‘
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 -Íí- •
0,12 0,12 0,12 . 0,12 0,12 0,12 0,12 i.-
0,06 0,06 0,06 0,00 0,06 0,06 0,06 • . • f
5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a U 5 a 11 ;
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 8 0,50 0,40 a 0,.50 0,40 a 0,.50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,46 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a 1 ^

6 a 0 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a .9 8 a 9 tí a 9
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a' 8 6 a 8 : íf
4 a 6 4 a 6 4 a 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a n 8  a n 8 a 11 8 a n 8 a II 8 a 11 8 a 11
S  a iO 8 a 10 S a 10, 8 a 10 S a 10 8  a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20' 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 e 40 30 a 40 30 a 40

2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 " i i0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a i ,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 ■

52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 • f a
I r

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,,60 a 0,91! ■ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 - - líl
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 7

v i

mámm



342 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y  peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS
i í .  JfJ S  -H S k : X L  <3  <3- R , jíV 3SZC O  S

Vacas Teriieras I.atiares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3 270 171 S29 > 56.343,5 8.690 6.330,6 >
4 240 416 966 » 187 54 793,6 19.129,9 12.101.6 » 16 902,25 366 144 1.704 » » 76 283,9 7.145,9 18.249 ■ »
6 » » » > » > ' > > >
7 312 236 1.00! » 142 75 538 10.73M 11 525,8 > 12.152,78 2® 187 1.050 > 2 61.551,9 8 923 10.623,6 * 147,59 331 - 261 ,572 ' " ' 69.833 12.426,2 4.901.3 » >

I.8I0 I IOS 5.825 ■ 331 394.348,3 67.046,1 63.731,9. t 29.202,4

Derechos deoeneados

DÍAS
Sangrías

Peset-iB

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pe.setas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra n  s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Aim acén 

Pesetas

2 por 1.000 
por ve a t  a 

de reses

Pesetas

3 p o r 100 
por v e n t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OENeSAL

Pesetas

3 » 434 50 3-61365 214,55 1.789,85 I.8M.20 634,53 . 210 35 8.711,634 8 » 6 118,10 347,60 2.490.40 2 544,90 959.03 k » 60,65 > 436,50 12,865,185 * * 5 000,40 202,85 2.859,60 2.374,95 585,53 » t 20,87 > 283,92 11.328 12tí • > • 147,60 ' > 178,50 271,25 948,30 8.32,20 ■ > 247,05 122,12 2.747,027 8 5,818,60 225.70 2.533,10 2.572,55 423,01 > > 51,41 • 308,35 U 940,028 8 • 3.918,25 201,35 2,117 1.009,45 731,10 > ■ 21,37 436,04 9.342,569 » •1.561,95 193,80 2,217,80 2.231 377,!S k * (1,73 * 343,81 9.926,34

24 434,50 29.031,25 1.433,45 14.006,75 13.625,55 3.981,70 948,30 832,20 155,03 247,® 2.141,09 68.860,87

Número y peso de ¡as terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dtas que se expresan

D ÍA S ■
3NJ "cr E R O

De reses De kilogramos

3 232 10.952,9
4 206 13,151.7
5 507 24.423,8
6 > >
7 255 12.180,6
8 314 14.733,8
9 270 12.912,1

1.844 88.384,9

-Z" f * í í , E a i O S

De Castilla

4,2G a 4,78 
4.2G a 4,78 
4,35 a 5.22
4.35 a 5,92
4.35 a 5,S2
4.35 a 5,22

De la montaña

3,48 a 3,78 

3.56 à 4

De Qalida

3,35 a 3,60 
3,39 a 3,69

3,tS a 3.69
3.48 a 3,69
3.48 3 3,69

De la tierra 
----- 1-----------

2,70 a 3,48 
2,96 a 3.15

De Asturias

3,35 a 3,65 
3,48 a 3,69

3,48 a 3,91 
3,56 a 4 
3,61 a 4

Precios por clases y  promedios de! kilogramo en candi de la carne de reses naciinas mayores, lanares y  cerdias

Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9
CLASE DE GANADO - -  • - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas

f Vacas....................... 3,35 a 2,89 - 2 a 2,90 2,48 a 2,91 » 9,35 a 9.91 2.35 a 2.89 2,43 a 2,91
2,7f a 2,S7 2.72 a 2,87 2,73 a 2,87 ■ 9,77 a 9,87 9,28 a 2,87 2,77 a 2,H7vacuno mayor ....................... . 2,83 a 2,96 9,78 a 2,96 9,76 B 2.15 • 2,78 a 2,96 2,87 a 2.97 2,87 a 2,97

( Bueyes.................... 2,.52 a 2,74 2,35 a 2,87 2,56 a 2.87 > 2,61 a 2,83 2,61 a 2,78 2,61 a 2,72
i L orderos.................. 3,50 3,50 3,30 a 3,50 > 3,50 3,50 3,40

I „„a, ) Carneros.................. 3.20 3,30 3.12 a 3,30 ■- 3,30 a 3,40 9.80 a 3,30 »
..................... ) O vejas,................... 2,50 a 2,70 2,70 9,50 a 2,70 * 2,70 2,70 a 2,78 9,58 a 2,75

( Cabras...................... ■ a » a > %
C astellanos............. % 3,30 a 3,40 » > 3,30 a 3,40 * >

1 Andaluces............... » > * > » »
\ Extremeños.............. ' > 3 V » 3,15 a 3.20 »

Cerdio.................... Murcianos................. > 3,15 a 3,20 » ■ 3,15 a 3,20 > •

i Mallorquines............ » * » > * *
f VitoriaoDS................ > » » > > > »

Corraleros................ » » > > *

R E O  3VC E  E ) I  o  S  E I  A . R  I  O  S

Vacuno mayor.............................................. 2,77 2,85 2.87  ̂ > 2,84 2,85 2,86
Lanar..... ............................................... ........ 2,96 3,17 3,35 > 3,06 3,14 3,06
C erdio........................................................... » ' 3,31 * t , 3,29 >

I M P R E N ' [ ’ A M U N I C I P A L
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